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En el capítulo tercero, se vieron otros aspectos 
vinculados estrechamente con las Escuelas Articulo 123, 
tales como Concentraci6n del Empleo, esto se hizo para_ 
poder determinar qué lugares san mas susceptibles de P2 
der fundar una Escuela Artículo 123, en virtud de la -
afluencia de trabajadores hacia determinadas zonas; có
mo se integra el patrimonio de las Escuelas Articulo -
123 y cuál es uno de los problemas principales que tie
ne la Secretaria de Educación Pública para la fundaci6n 
de las mismas. 

Finalmente, en el último capitula, vemos que la_ 
Ec:l.lcaci6n de todo tipo siempre es indispensable para to -das las personas y va a venir a redundar en beneficio -
propio de cada una de ellas. 

Deseamos demostrar que la Educaci6n es, sin lu-
gar a dudas, uno de los aspectos más importantes, que -
se deben desarrollar en la vida del hombre. 



CAPITULO I . 

. DOGMATICA DE LA EDUCACION ELEMENTAL EN El ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL. 
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a) La Fracci6n XII del Articulo 123. 

La Educaci6n Mexicana tiene en su seno la susten 
' -

tación no solamente de la cultura, sino de todas las -
producciones sociales, llámensé políticas, económicas,
jurídicas, agrícolas, etc. 

Por ello mismo cuando hablamos de la Educaci6n,
nos preocupa la forma y manera en que se aplica, porque 
de su éxito o fracaso, depende, huelga decirlo, el 
triunfo o fracaso del propio estado mexicano. La Educa
ción es polifacética, puede ser centralizada, descentra 
lizada y desconcentrada. 

Educar no es ilustrar, sin ·embar:go., . .la .Educación 
debe caminar paralela a la Ilustración, de ahí la impo~ 
tancia y lo delicado de nuestro tema, ya que tratamos -
de analizar en el curso de este trabajo la forma en que 
el estado soporta a las "educados" y a los "ilustra-
dos". 

El Sistema Educativo en México pasee tres siste
mas: Centralizado, Descentralizado y Desconcentrado. 

El maestro Andrés Serra Rojas nos confirma lo ª!l 
terior, cuando habla de las Formas de Organización Admi 
nistrativa Y expresa que "Las Formas de Organización Ad
ministrativa seconsideran en dos grandes ramas: la cen
tralizaci6n y la descentralización. I.- El régimen de~ 
la centralización administrativa, o formas administrat!_ 
vas centralizadas, se pueden reducir a las dos formas s!_ 
guientes: a.- El régimen de centralización administrat!_ 
va propiamente dicha.Habrá·centralización administrativa 
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6rbita del régimen centralizado. La desconcentración ad 
ministrativa ha revestido en nuestro sistema administra 
tivo estas fonnas: Instituciones, Juntas, Institutos -
Consejos, Comités, Patronatos, Uniones y Comisiones que 
son las más numerosas y que tienen algunas de ellas el_ 
carácter de nacionales. ~~-Sin embargo, hace la acla
ración de qu~ Ha sido frecuente que algunas leyes_ 
administrativas tratando de crear un organismo descen-
tralizado, no han expresado convenientemente los eleme~ 
tos de la descentralización, dejando al organismo en -
una forma ambigua, sujeta a multiples discusiones, que_ 
se habrían eliminado de precisarse la naturaleza de la_ 
institución administrativa, -----Cita varios ejenplos -
de estas formas de desconcentración administrativa, los 
cuaies anotamos a continuación---~ Instituciones: Col~ 
gio Nacional, Lotería Nacional, Asistencia Privada, Pa
trimonio de la Asistencia; Juntas: Junta de Gobierno de 
los organismos y empresas del Estada··;· Junt-as-Federales_ 
de Mejoras Materiales, Juntas de mejoramiento moral, c.f. 
vico y material, Juntas de defensa agrícola, Junta na-
cional para el mejoramiento de la alimentaci6n¡ Instit~ 
tos: Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, Insti
tuto Politécnico Nacional, Instituto de Capacitación -
del Magisterio, Instituto Nacional del Café,InstitutoN~ 
cional de Bienestar de la Infancia, Instituto Nacional_ 
de Lucha contra la Poliomelitis, Instituto Nacional de_ 
Luc.ha contra la Malaria, Instituto Nacional para la In
vestigación de Recursos Minerales, Instituto Nacional -
de Bellas Artes y Literatura, Instituto Nacional para -
la Rehabilitación de Ciegos, Instituto Nacional de Est,!;!_ 
dios Históricos de la Revolución Mexicana¡ Consejos: 
Con9ejo de Salubridad General, Consejo Técnico del Hos
pital General, Consejo de Bellas Artes, Consejo de Re-
cursos Naturales no Renovables¡ Comités: Comité Regula
dor del Mercado de Trigo, Comité Nacional de Precios y_ 
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Distribuci6n de carne¡ Patronatos: Patronato para la i~ 
vestigación, Fomento y Defensa Agrícola¡ Uniones: Uni6n_ 
de Pennisionarios de Transportes de Pasajeros en Comisi~ 
nes y Autobuses del Distrito Federal; Comisiones: Comi-
sión Nacional de Valores, Comisión Nacional Bancaria, C~ 
misión de Libros de Texto; Direcciones: Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles en Operación, Dirección de Aeronáu
tica Civil, Dirección General de Precios". (2) 

Continuando con el maestro Berra Rojas en su ex-
plicación de las· formas de organización administrativa,
éste nos dice que "II .- El régimen de la descentraliza
ción administrativa o formas administrativas descentrali 
zadas, que se caracterizan por la diversificación de la_ 
coordinación administrativa. Descentralizar no es inde
pendizar, sino solamente alejar o atenuar de la jerar--
quía administrativa, conservando el poder central limita 
das facultades de vigilancia y control. "(3) 

Sobre este punto creemos conveniente agregar una 
nota del Profesor Gennáli Cisneros Far1as .quien expresa -
lo siguiente: ". • • el Estado ante la imposibilidad de -
cumplir con todas sus obligaciones educativas. Logra en~ 
algunas ocasiones cumplir sus compromisos, descuidando -
otros tipos de enseñanza de muy elevada importancia. De 
esta.razón nace la necesidad de desembarazarse de algLI-'
nas obligaciones, entregando facultades a las institucif!_· 
nes privadas sobre los tipos de educación que son de su 
exclusividad. Cierto es que al delegar facultades otorga 
también un mínimum de obligaciones, correlativas a tal 

(2) Serra Aojas.Andrés.- Idem. pp. 497-499. 
(3) Ibidem.- p. 482. 
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hecho. ----- Y agrega~- A este fenómeno jurídico, en 
el· cual el Estado otorga facultades y fija obligacio- -
nes, que son de su injerencia se le llama descentraliz~ 
ci6n. Es decir, las escuelas o colegios particulares -
son organismos descentralizados. " ( 4) 

Para ilustrar lo anterior el maestro Gabino Fra
ga nos da algunos ejemplos de Organizaciones Descentra
lizadas: '~l ISSSTE, La UNAM, Ferrocarriles Nacionales_ 
de México, Petr6leos Mexicanos, la Comisi6n Federal de 
Electricidad, Instituto Mexicano del Seguro Social, 
etc." (5) 

Avanzando en nuest~o estudio, pasaremos a anali
zar las bases sabre las cuales descansan las escuelas -
llamadas Artículo 123 Constitucional. Podemos decir -
que estas escuelas Articulo 123 Constitucional como . su 
propio nombre la indica, tienen su origen en nuestra -
Carta Magna y más concretamente ~en Ta fracción XII de -
aquél ordenamiento, por lo que consideramos conveniente 
analizar las diferentes etapas par las que ha pasado B§. 

te articula, enfocando de una manera muy especial, la -
fracci6n XII que es la que da origen al motivo del pre
sente estudio. 

( 4) éisneros Farias Germán.- El Articulo Tercero Consti 
tucional.- 2a. Ed.- Edit. Trillas, México, 19?0. -
pp. 118, 119. 

(5) Fraga Gabino.- Derecho Administrativo. D Ed.- Edit. 
Por rúa, ·México, 1~66. pp. 226 y sigts. 
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a 1) Exponentes en el Congreso Constituyente, 

Nos interesa saber que fué lo que motivó el naci
miento de la fracción XII del artículo 123 consti tucio
nal y para esto es necesario remontarnos al pasado, con_ 
el objeto de investigar esta situación. Para ello hemos_ 
recurrido a la valiosa colección de libros titulada: 
"Los Derechos del Pueblo Mexicano.- México a través de -
sus Constituciones" del cual anotaremos los datos que a_ 
nuestro juicio nos parec~n los más importantes y por lo_ 
mismo más interesantes. Así que no podemos dejar de ca-
mentar en el presente trabajo la siguiente: "Presenta--
ción y debate en el Congreso Constituyente de 1856 de.1 -
antecedente del artículo 123 Constitucional¡ Este artíc~: 
lo, que corresponde a la parte final del 32 de la Consti 
tución de 1857, se presentó como artículo 37, segunda -
parte, en el Proyecto de Constitución de 1856." (6) 

Por lo que continuamos consultando eri esta misma 
colección. de libros, citada anteriormente, y vemos que -
dice lo siguiente: 

"Presentación y debate en el Congreso Constituye!:!. 
te de 1856 del antecedente del Artículo 32 Constitucio-
nal.-. Este artículo, que'corresponde al 32.de la Consti
tución de 1857,se presentó como artículo 37 en el Proyes 
to de Constitución de 18561 cuyo texto puede ser consultado 

(6) Derechos del Pueblo Mexicano.- México a través de -
sus Constituciones,- Tomo VIII.- Antecedentes y evo
lución de los artículos 107 a 136 Constitucionales.
XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, 1967.- -
pp. 615-622. 
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en el número 12. . -~--aquí nuevamente se nos vuel
ve a confirmar lo ya comentado anteriormente en el sen
tido de que la fracción XII del articulo 123 constitu-
·cional tuvo su gestación en el Proyecto de Constitución 
de 1856 en el artículo 37 y que es el correspondiente -
de la parte final del artículo 32 de la constitución de 
1857---- Eexto antecedente. 12.- Artículo 37 del Pro-
yecto de Constitución Política de la República Mexica
na; fechado en la ciudad de México el 16 de junio de -
1856: ----transcribiremo·s a continuación únicamente la 
parte conducente que dice---- Las leyes del país proc~ 
rarán mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, 
premiando a los que se distingan en cualquier ciencia,
º arte, estimulando el trabajo y fundando colegios o e~ 
cuelas pr~cticas de artes y oficios. -----Es decir, que 
todos aquellos mexicanos que fueran los más trabajado
res y que además se destacaran·en cualquier rama del sa 

' . -
ber se les iban a dar como premios estímulos en el tra-
bajo, se puede interpretar que se les daba dinero en -
efectivo o bien un mejor puesto dentro de la Empresa y_ 
desde luego mejor remunerado y también fundando cols--
gios o escuelas prácticas de artes y oficios, esto tam
bién se puede interpretar que estas escuelas serian en_ 
beneficio de los propios trabajadores y a la vez de la_ 
'misma empresa o bien de los hijos de los trabajadores.
En el Debate de la sesión del 27 de agosto de 1856 se -
pidió por el Sr. Prieto la división en partes del ar--
tículo 37 del Proyecto de Constitución de 1856, para su 
discusión y· por lo que ha nuestro tema respecta quedó -
como sigue---- Las leyes del país procurarán mejorar -
la co~dición de los mexicanos laboriosos, premiando a -
los que se distingan en cualquier ciencia o arte, esti
mulando el trabajo y fundando colegios y escuelas prác
ticas de artes y oficios. Contra la sequnda --o sea;_ 
la segunda fracción del artículo 37 del proyecto de 
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Con~titución de 1856 que es la que acabamos de transcri
bir~~ se declaró el señor PRIETO, creyendo que, como_ 
no pasa de un buen consejo, bien podía suprimirse sin -
que hiciera falta como precepto constitucional. Aunque -
nada es más justo que premiar al genio y el talento, hay 
riesgo de que con este pret~xto se suscite la cuestión de 
prohibiciones y se vuelva al sistema más errado de pro
tección. Nota que en este país hay cierto espíritu de -
apocamiento que hace creer que no_ es posible ningún pr~ 
greso sin la protección directa del gobierno. El artesa~· 
no menos inteligente y el artista más atrasado reclaman_ 
sin cesar esa protección. Pero es menester no ceder a -
esa preocupación vulgar y recordar que el genio no nece
si ta de amparo, que nadie protegió a Rafael, que nadie -
protege hoy a Rossini, etc. El señor Ortega cree que el_ 
artículo no sólo es útil sino también necesario, precis~ 
mente para corregir el espíritu de apocamiento de que h~ 
bla el señor PRIETO, y propone que se ofrezca sobre la -
materia una ley orgánica. El señor ARAIAGA defiende el -
artículo no como consejo sino como precepto, que debe -
ser eficaz y es indispensable. La queja de falta de pro
tección es ya un sentimiento profundo, arraigado, popu-
lar, que, aunque tenga algo de preocupación, no carece -
de justicia. Este sentimiento no sólo se encuentra en el 
artesano atrasado, sino en general en toda·s las clases -
trabajadoras y en sus individuos más adelantados. Al d~ 
cretarse la libertad de comercio, la de industria y 
otras franquicias, se hacen grandes concesiones a los e~ 
tranjeros, sin reflexionar acaso lo imposible que es que 
nuestra industria y nuestras artes compitan con las ex-
tranjeras en razón de los tres siglos de atraso, de mon~ 
polio y de servidumbre que pesaron sobre el pueblo mexi
cano. Era tal la incomunicación judaica en que vivía es
te pueblo que el orador recuerda que la presencia de un_ 
extranjero era antes de la independencia un verdadero 

.. 
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acontecimiento, hasta tal punto que, cuando fueron 
áprehendidos los compañer.os de Mina, el pueblo se agol
paba a verlos como un objeto curioso s61o porque eran -
extranjeros, y el vulgo decía que eran judíos y que te
nían cola (Risas: se oye una voz que dice, "otro argu-
mento con el articulo 15). Al progreso de los artesanos 
se opone la falta de capitales y hasta la de herramien
tas. Verdad es que muchos de ellos, con sólo su sagaci
dad y su ingenio, sobresalen y pueden competir ventajo
samente con el extranjero¡ pero la mayoría está notoria 
mente atrasada, ¿Qué se ha hecho para remediar este -
mal? Nada, en efecto. No se han mandado j6venes a ins-
truirse en las escuelas prácticas de Europa¡ no se han 
traido buenos profesores, ni tampoco se han fundado co
legios de artes y oficios. Sólo se han protegido las -
que se llaman nobles y bellas artes, como si las demás_ 
fueran feas o plebeyas. Si el señor Prieto dice que 
Rafael no tuvo protectores, tal vez parecería ofensivo_ 
completar su cita hist6rica y demostrar que los grandes 
artistas siempre fueron protegidos por gobiernos inte-
ligentes. Insiste en la desigualdad que realmente hay -
entre mexicanos y extranjeros con respecto a artes y -
oficios, y nota que no se impugna el pensamiento de la_ 
comisión, que no se ataca la sustancia, sino la superfi 
cie, El señor PRIETO declara que no está en contra de -
la idea y que le parecería mucho mejor colocada como -
precepto entre las facultades del Congreso. En las gen;;:_ 
rosas palabras del señor Arriaga teme encontrar algo 
contrario al progreso actual de la civilización en la -
ciencia económica. Teme también que pueda restaurarse -
el sistema prohibitivo, que, lejos de ser favorable, es 
contrario al desarrollo de la industria. El atraso se -
debe al fatal sistema de nuestras tarifas, a la grande_ 
escala de nuestras prohibiciones, al funesto banco de -
avío, a la prodigalidad de las patentes de invenci6n, a 
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las trabas y restricciones_ que año con año han hecho pe~ 
der al erario cuatro o cinco millones de pesos. En lugar 
de favorecer el monopolio, lo que el gobierno debiera h~ 
cer es apropiarse de los inventos, los descubrimientos,
y ponerlos a disposici6n de la sociedad. 

La desigualdad que nota el señor Arriaga es un f~ 
nómeno económico ·que se debe a la heterogeneidad de nue~ 
tra población, a sus diferentes necesidades, a la falta~ 
de consumos. El sistema prohibitivo que quiso renediar· -
este mal no hizo sino aumentarlo, atrasar al pueblo, 
arruinar la industria de las indígenas, que, solo y sin_ 
protección, se iba desarrollando. ·de una manera vigorosa. 
Las ruinas de esta industria puede decirse que quedaron_ 
bajo los pedestales soberbios .de las estatuas de las fá
bricas del Hércules y de la Escoba. En la misma Puebla,
la indu·stria se encuentra atrasada, el orador lo confie
sa sin embozo, aunque es representante de aquel estado,
pues desde que fue electo manifestó a los electores que_ 
siempre se opondría al sistema prohibitivo. Si se quiere 
beneficiar a las clases del pueblo, no se piense en sis
tema prohibitivo ni en protección; declárense abolidas -
las alcabalas, este impuesto ruinoso, inquisitorial, de
presivo, y s6lo con esto se har~n más bienes a la indus
tria que si se llenara el país de escuelas de agricultu
ra y de artes y oficios. El gran beneficio resulta siem
pre de la concurrencia, V~ase por ejemplo el progreso de 
la agricultura, que se debe al contacto con las extranj~ 
ros. El banco del pueblo, la caja de ahorros, las mejo~ 
ras positivas s:in abra de otra ley, de otra sistema, y -

no de las prohibiciones. Abrir escuelas de artes y afi~ 

cias corresponde a la ley de instrucción pública, y, si_ 
la juventud na perdiera el tianpo hojeando libros que -
nunca tienen aplicación o extraviando su inteligencia en 
el laberinto tenebroso de la teología, si en lugar de -
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esto ·se enseñara la mecánica, la química aplicada a las 
artes,etc., pronto seria floreciente eri México el esta
do de la industria. Bien sabe que León X fue el protec
tor de Rafael, pero recuerda que Jos soberanos sólo pr~ 
tegen a genios ya célebres, no por:- interés del pueblo,
sino por hacer o sten taci6n de rnagni ficc:;ncia; para so st§_ 
ner la protección seria bueno que se dijera qué leyes -
ha dadq la Francia para proteger a Larnartine, qué sobe
rano· ha tendido la mano al gran Baranger y en virtud ele 

.·. qué artícufo constitucional se disputan los pueblos a -
.·la Rachel. La protección al genio viene hoy del pueblo 

Y< Sólo del pueblo. Creense necesidades a los pueblos y
tqdo :florecer~ sin necesidad de sistemas protectores, : 

señor GUZMAN dice que el señor Prieto, vencido por -
argumentaciones del señor Arriga, ha tenido que ba

en retirada, y por esto al princi.oio de su ,discur:. 
se limitó·a aconsejar que la idea se colocara 88 

· .. "otra parte. Sin embargo, he presentado tres objeciones: 
Q.ie el sistema protector ha producido malos resultados, 

que se ha abusado de las partes de invención y que el -
estado de inferioridad de nuestra industria se debe a -
lo que el señor Prieto llama un fenómeno económico. A 
esto replica la comisión que no quiere el sistema pro-
tector que se funde en las prohibiciones y que hay 
otros medios más eficaces para que los gobiernos procu
ren el desarrollo de la industria; que atacar el abuso_ 
de los privilegios no es atacar a los mismos pri.vile- -
gios y que el articulo tienda precisamente a hacer ce-
sar esa inferioridad.de nuestra industria. El artículo, 

pues, no ha sido combatido en su esencia, sino sólo en 
la superficie, como decía el señor Arriaga~ La comi- -
sión reforma el articulo, diciendo: "Se expedirán leyes 
para mejorar la condición, etc. 11 El señor RAMIREZ (don 
Ignacio) cree que, como derecho del hombre, se estable
ce que los gobiernos tengan la obligación de mejorar la 
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ª
2 ) Noción de la Filosofía de la Educación. 

En primer término, para comprender lo que signi
fica 'f"ilosofia de la Educación" analizaremos por sepa
rado cada uno de estos vocablos. 

¡ .. La palabra Filosofía, de conformidad con la Nue-
¡ va Enciclopedia Sopena, significa: "Ciencia del conocí-¡ ! miento de las cosas por sus causas o primeros princi- -
a píos." (8) y la palabra Educación que significa de 
! acuerdo a este mismo diccionario lo siguiente: "Enseñar, 
Í . dirigir, doctrinar, instruir.// Desarrollar la inteli--
~ · 
~ gencia y dirigir y encaminar la inclinación del niño."-
~ (9) De acuerdo con estos conceptos tenemos que estu-
ii 
~ diar cuales son las causas o primeros principios de la_ 
?~ 

f. Educaci6n y Enseñanza. Pero en este momento, es decir, 
~~ 

~ ál hablar de Educación y Enseñanza se nos presenta inm~ 
:i diatamente la interrogante ¿es lo mismo Educar que Ens!::. 

ñar? Tomando como punto de partida la idea de los Pro
fesores Daniel Ramírez Sénchez y Juan Antonio Hernández 
Meave que dicen: " ••• para la educación no basta la ad
quisición de conocimientos, lo cual es simplemente ins
trucción, sino que es necesario que dichos conocimien-
tos faciliten la formación integral del educando. En t~ 
do proceso educativo intervienen dos factores: el info~ 
mativo y el formativo. El primero se refiere a la ad-
quisición de conocimientos (instrucción) y el segundo a 
la formación de hábitos y formas de conducta" (10) pod~ 
mas decir, por esto, que no es lo mismo educar y ense-
ñar, en igual sentido se pronuncia Benito Salís Luna y 

(8) Cfr. Nueva Enciclopedia Sopena.- Diccionario Ilus-
trado de la Lengua Española.- Tomo Segundo.- Edit.
Ramón Sopena.- Barcelona, 1952. p. 1145. 

(9) Cfr. Idem.- p. 721. 
· (lO)La Patria y el Mexicano.- Edit. Herrero S.A.-2a.Edic. 

México, 1971.- p. 14. 
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sobresalientes de la evolución de nuestras leyes fundameQ_ 
tales en materia educativa, pues en ellas se expresa, -
dentro de cada época, el sistema de pensamientos y sen
timientos que las han originado y la filosofía social -
que les sirve de base. 

"Consiste esa evolución en tres etapas principa
les. En la primera caracterizada por la unión entre la 
Iglesia y el Estado se formó una estructura de la soci~ 
dad en la que se encomendaba la cultura y su difusión -
fundamentalmente a los clérigos, con la consecuencia de 
que toda enseñanza se subordinara a los dogmas religio
sos¡ por tanto, la obra educativa se practicó casi to-
talmente por la Iglesia, toda enseñanza fue religiosa,
nadie, sin colocarse en actitudes de herejía, y por lo 
mismo fuera de la ley, .Podía pretender el derecho de i!!)_ 
partir educación de acuerdo con sus propias tendencias_ 
personales. Las escuelas fueron instrumentos de canse!:_ 
vación del estado de cosas reinantes, en todos sus as-
pectas; lo mismo servían para someter las conciencias a 
una fé que impide la crítica libre de las naciones cien 
tíficas, que para predicar y conseguir la aceptación de 
un régimen social y económico que se apoya en el privi
legio de unos cuantos y en la ignorancia absoluta de c~ 
si todos. El Estado no integraba todavía en esa época, 
el conjunto de funciones que naturalmente, le correspo~ 
de, que, por tanto, se hallaban entonces repartidas en
tre el Poder Público y la Iglesia que tomaba para sí el 
ejercicio de facultades y poderes que son atributos ne
cesarios de la colectividad organizada civil y polític~ 
mente. La segunda etapa está constituida por todo el -
movimiento liberal y democrático del siglo XIX, que en
gendra como uno de sus primeros frutos de separaci6n de 
la Iglesia y el Estado, la libertad de creencias, opi-
niones y cultos y la formación de una doctrina social,
el individualismo, que se caracteriza por la sencillez_ 
y congruencia de los diversos principios de su sistema, 



1? 

pero que adolece del vicio profundo.y definitivo de que 
su única premisa, la premisa de donde arranca su filosf!_ 
fia ~s falsa. El individualismo se funda en la afirma
ción de la preeminencia, de la prioridad ideológica, 
histór'ica y práctica del individuo sobre el grupo. la 
sociedad, según esa doctrina es una suma ~? individuos_ 
datados por la naturaleza de derechos, facultades y po-

1 

sibilidades, para cuya realizaci6n, y sólfl para ella -
• t. 

existe el poder p~blico. El derecho .o no~ma social im-
puesta por el poder público,resulta supeditado al dere
cho individual, o norma nacida de las facultades inhe-
rentes a la naturaleza de cada hombre en lo particular, 
de ahí que a los padres y maestros se les reconozca la_ 
facultad absoluta de impartir educación a sus hijos o -
discípulos, determinando libremente las orientaciones y 

tendencias de las enseñanzas; de ahí también, por lo -
que toca al poder del estado, deriva el liberalismo la 
doctrina de la escuela laica que concuerda con la acti
tud abstencionista del estado gendarme, concebido por -
la filosofía liberal con la única función de mantener -
el equilibrio a fin de impedir que el uso de la liber-
tad de un individua menoscabara o alterara la libertad_ 
rle los demás. Dentro de este sistema ideológico, el i~ 
terés general se concibe solamente con la suma y campen 
dio de las libertades individuales entre las que figura 
en lugar preferente lá expresión libre del pensamiento_ 
y su trasmisión en la cátedra. Esta doctrina, basada -
en una antropología, científicamente falsa, en el dese!?. 
nacimiento de la historia verdadera de la formación de 
los grupos humanos e ignorante de cuanto han hecho evi
dente la biología," y la psicología contemporáneas 1 re
sulta no ser otra cosa en sus alcances reales que un -
sistema de pensamientos destinado a proporcionar suste!l 
to ideológico a un r~gimen de opresión caracterizado 
por la propiedad individual de la riqueza en pocas ma
nos, frente al trabajo injustamente retribuido y agobiador 

1, 
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de la inmensa mayoría de la población. En materia -
de educación, ·el régimen liberal se caracteriza por dos 
instituciones que se complementan y perfeccionan entre -
sí, la libertad de enseñanza por una parte, y el laicis
mo de la educación pública, por la otra. La tercera la 
encontramos iniciada en el artículo tercero de la Cons-
ti tuci6n de 1917 que ha estado en vigor hasta hoy. En -
este precepto se abandona la doctrina de reconocimiento_ 
de derechos naturales de los individuos, derechos inali~ 
nables y superiores a los intereses de la colectividad.
Se reconoce en cambio, que nadie tiene más derechos que_ 
los que las leyes le otorgan, porque se acepta que el d~ 
recho es un fenómeno originario y absolutamente social,
que no puede arrancar de facultades inherentes al indiv~ 
duo aislado, sino que es fruto inmediato de la convenie~ 
cia de los hombres y de sus relaciones recíprocas dentro 
de la vida social. Así vemos que fue posible sentar en -
1917, uno de los principios de mayor trascendencia den-
tro de nuestra vida colectiva y que está destinado a in
fluir extraordinariamente en el desarrollo de nuestro 
pueblo, coadyuvando a su progreso. Nos referimos al 
principio que informa el vigente artículo tercero de la 
Constitución y que consiste en reconocer y admitir que -
la educación es un hecho social, un fenómeno que en to-
dos sus aspectos interesa a la colectividad y no puede -
quedar abandonado, por tanto, a sufrir las influencias y 

a tomar las directrices que las concepciones individua-
les quieran marcarle. Es cierto que el artículo terce-
ro de cuya reforma nos estamos ocupando y que nació en -
el Congreso Constituyente de Querétaro, en medio de una 
lucha de tendencias antagónicas, se limita a aplicar ese 

1

principio al campo de la escuela primaria restringiendo_ 
en él la libertad de los particulares, en forma de que -
ni puedan impartir educación primaria religiosa, ni es-
tén capacitados para hacer funcionar escuelas primarias 
fuera de la vigilancia oficial. Con la limitación que -
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esto significa, el precepto, sin embargo, fue de enor-
mes alcances y provocó desde luego la reacción oposici!2_ 
nista de las fuerzas clericales, que pronto vieron el -
peligro que para sus intereses representaba la introdus 
ci6n de semejante novedad. De ahí arranca la continua 
e inquebrantable resistencia a someterse al precepto 
constitucional y el esfuerzo desplegado en todas las 
oportunidades, con la mira de eludir su aplicación. Al 
plantearse ahora la reforma del artículo tercero resul
ta forzoso, por un lado, llevar más allá de la escuela_ 
primaria el principio de sometimiento de la educación a 
las necesidades y orientaciones de la colectividad, ex
tenderlo, a todos los planos de la acción educativa que 
afecta a los intereses generales o sea la educación po
pular; por otra lado, es menester perfeccionar, robust~ 
cer y afianzar la tesis sentada por el articulo tercero 
a modo de que se haga imposible cualquier subterfugio -
tendiente a burlar o entorpecer el control ·del Estado,
sobre la educación del pueblo", (13) 

El Profesor Cisneros en su estudio "El Artículo 
III Constitucional" se hace algunas interrogantes que a 
nuestro juicio es conveniente transcribir: 

"¿C6mo mira el Estado el fenómeno educativo? 
¿Qué meta o metas persigue con tutelar la educación? 
-----a lo que él mismo responde----- Creemos que estas_ 
preguntas se contestan afirmando lo siguiente: el Esta
do atribuye al fenómeno educativo, dos objetivos: a) 
progreso; b) perfeccionamiento del hombre. El progreso 
es un aspecto meramente objetivo, importa al hombre. P.§. 
ro más le interesa a la sociedad; es casi, por asi de-;
cirlo, un fin colectivo, no un fin individual; por el -
contrario el perfeccionamiento del hombre es una finali 
dad que le atañe al ser individual. El Estado toma al 

(13) Cisneros Farías Germán.- Ob. cit.- pp. 65 y sigts. 
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b) El Articulo 132 fracción XII de la Ley del Trabajo. 

De conformidad con los datos obtenidos de la Di
rección General de Asuntos Jurídicos y Revalidación de 
Estudios, dependiente de la Secretaria de Educación Pú
blica, éstos nos señalan lo siguiente: "En 1917 el Co!J. 
greso Constituyente de Querétaro se planteó el problema 
de que el Estado por sí solo no podia llevar a cabo la 
magna tarea de sostener la enseñanza primaria en el país 
y que los particulares estaban obligados, cuando explo
taban algún centro de trabajo, a establecer escuelas 
primarias. Ese pensamiento del Constituyente cristali
zó en la fracción XII del artículo 123 de nuestra Cons
titución. En esta fracción del 123 Constitucional ve
mos como el legislador muestra el propósito de proteger 
a los trabajadores en el asp~cto educativo. ~--Y nos 
siguen diciendo-~- Tan evidente pareció a los Consti
tuyentes la necesidad 'y el derecho indiscutible de exi
gir a los particulares el cumplimiento de· esa obliga- -
ción que ni al discutirse el articulo 5, que d:i.6 origen 
al 123, ni al debatirse la fracción XII, se puso en du
da la existencia de esa obligación. .:..___-En estos mis
mos documentos encontramos otra de las b~ses legales, -
cuando vemos que dicen: Se considera reglamentaria del_ 
Articulo 123 la Ley Federal del Trabajo~-- La Ley Fe~ 
deral del Trabajo nos señala en el Título Cuarto los -
"Derechos y Obligaciones de lo.s Trabajadores y de los -
Patrones".- En el capítulo I dice: ''Obligaciones de los 
Patrones" y el articulo 132 en su fracción XII dispone 

. -
como una obligación más de los Patrones: "XII.- Estable 
cer y sostener las escuelas "Articulo 123 Constitucio
nal", de conformidad con lo que dispongan las leyes y -
la Secretaría de Educación Pública"¡ (15) "Las empresas 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal del 

(15) Alberto y Jorge Tn.teba.- Nueva Ley Federal del Tra 
bajo.- 5a. Edic.-Edit. Porrúa,S.A.- México, 1970.= 
p. 71. 

. ¡ 

1 

1 

rel. -
bs; -
echa: 
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Trabajo y la Ley Orgánica de la Educaci6n Pública cum-
plieron con la GbligaciOn de sostener las escuelas Artf 
culo 123 en beneficio de la comunidad." (16) 

,,. 

·:·: ' ·~"· ¡• • 

. ,\<· 

.. ' 

(16) Cfr. Documento expedido por la Dirección General -
de Asuntos Jurídicos y Revelidaci6n de Estudios; -
Secci6n: Consultiva; Mesa: Artículo 123; de fecha: 
16 de febrero de 1965.- S.E.P. 

·Í 
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c) Primeras Escuelas Artículo 123. 

Podemos mencionar como antecedentes de las Escue 
las Articulo 123 Constitucional que "El 21 de marzo de 
1891 se promulga la Ley Reglamentaria de la Instrucción 
Obligatoria. Este proceso culmina el 16 de mayo de 
1905, con la ley del establecimiento de la Secretaría -
de Instrucción Pública y Bellas Artes. Tocó a Don Jus
to Sierra ser el primer titular del nuevo ministerio. -
Sierra habia sido uno de los principales organ~zadores 
y participantes de los dos prim~ros Congresos Naciona_: 
les de Instrucción, celebrados de 1889 a 1891. . Una vez 
sentadas J.as' bases jurídicas para la organización y la 
orientación ética de la enseñanza pública. de la nación, 
en sus niveles elemental, medio y superior, la misión -
de la Revolución fue imprimir en la acción educativa -
del Estado un carácter popular y social, llevando la e~ 
cuela a todos los rincones del país y mejorando el ni-
vel de instrucción de las masas. Un primer ppso en es
ta dirección se dió mediante el decretó del Congreso -
del 30 de mayo de 1911, en que se autorizó al ejecuti
vo a establecer directamente en todos los pueblos de la 
república escuelas de instrucción rudimentaria, cuyo o~ 
jetivo era el de "enseñar, principalmente a los inqivi
duos de la raza indígena, a hablar, leer y escribir el 
castellano y a ejecutar las operaciones fundamentales y 
m~s .. usuales de la aritmética." (17) 

Esto es lo que podemos llamar el antecedente de 
las Escuelas Artículo 123, ya que en realidad, por des
gracia para la elaboración de esta tesis, no se sabe a 
ciencia cierta, cuando empezó a funcionar la primera es 
cuela de este tipo. 

(17) Consenso y Reforma Educativa.- Oirecci6n General -
de Información y Relaciones Públicas de la S.E.P., 
1974.- Imprenta Madero, S.A.- Edición a cargo de -
Saúl Rosales Carrillo.- pp. 24,25, 
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a) fu fundación. 

Para fundar una Escuela tipo Artículo 123 Const~ 
tucional es necesario seguir el siguiente procedimiento: 

Debe celebrarse primero, un convenio tripartita_ 
entre el Inspector de Zona del Estado a que corresponda_ 
la probable Escuela, representando a la Secretaría de -
Educación Publica; la Empresa o su representante legal,
como puede ser el Director, el Gerente, el Administrador, 
en representación del Patrón¡ y la Autoridad Administra
tiva de la Comunidad, como parte intermedia. 

~ . 
Como podemos observar, la fundación de una Escue .. -

la Articulo 123 Constitucional, inicia su trámite con el 
levantamiento de un ''Censo Escolar" por parte del Inspe.e_ 
tor de Zona del Estado a que corresponda la probable Es
cuela Artículo 123 Constitucional, este "Censo Escolar"
se' levanta a petición de la Secretaria de Educación Pú-'""". 
blica y una vez fundada la Escuela Artículo 123 Constitu ·-cional generalmente se lleva a cabo durante cada año. 

En el "Censo Escolar" (ANEXO "A") se anotará el_ 
nombre de la finca, fábrica, mineral, etc., ubicación, -
Municipio y el Estado o Territorio a que pertenece; el -
nombre de la Empresa que explota el negocio y su domici
lio¡ el nombre del Representante Legal de la Empresa, el 
carácter oficial que tiene (Propietario, gerente, admi-
nistrador), su domicilio; el Resumen del "Censo Escolar" 
anotando primero cuantos niños, después cuantas niñas Y 
luego el total de niños y niñas que sean de edad Bscolar, 
de los datos relacionados con los niños (en general ni~ 
ñas y niñas)se anotará el "Nó.de orden 6 No.Prog.su nombre y 



tenga lugar dicha diligencia que nunca deberá ser menos 
de 3 días completos después de hecha la notificación. -
El Inspector deberá recabar en todo caso la firma del -
patrón o quien lo represente (Gerente, Administrador, -
etc.) en la respectiva notificación, y si se negare a -
firmar, el Inspector Escolar levantará un acta en la -
que haga constar ante la autoridad administrativa del -
lugar, y dos testigos, que el patrón o su representante 
se negó a firmar la notificación. 2.- Si el patr6n. se 
presenta al levantamiento del ceñso, a pesar de no ha~ 
ber firmado la no ti ficaci6n, se le dará la intervención 
que procede, oyendo sus puntos de vista y anotándolos -
al terminar el levantamiento del censo. ---Y para co!l 
tinuar con esta exposición la circular nos habla de los 
casos en que el patrón demuestra rebeldía para firmar -
el censo-~~ 3.- Si el patrón se niega a firmar el cerr 
so a pesar de haber concurrido a él,déberá'hacerse con~ 
tar tal circunstancia de que concurrió y se negó a fir
mar, también ante dos testigos. 4.- Si el patrón no 
acude al. levantamiento del censo, a pesar de habérsele -
notificado la fecha y hora del mismo, también se hará -

1 

constar esta circunstancia en el propio censo, firmando 
dos testigos. 5.- Los patrones pued.~n. ser representa-
dos legalmente por otra persona, tanto para recibir la 
notificación de la fecha y hora en que se levantará el_ 
censo, como para asistir al mismo, pero el inspector d~ 
berá cerciorarse hasta donde sea posible, que la perso
na que asista a la diligencia es realmente el represen
tante del patr6n. 6.- En caso de que el patrón se ocu~ 
te para no recibir la notificación del levantamiento 
del censo, el Inspector Escolar deberá levantar un acta 
en la que se asiente que se cercioró del domicilio del 
patrón y que no encontrándolo dejó un citatorio para 
que acudiera al levantamiento del censo en la fecha y -
hora designadas para el efecto, habiendo dejado dicho -
citatorio con alguna persona del domicilio del patr6n,
y si es posible, se indicará el nombre de la persona a 



- :.:.......::-- -.:.: . _,,.;..- .. - -

28 

quien se le dejó el citatorio. Estas diligencias debe
rán ser c~nfirmadas siempre por dos testigos, y con in
tervención de la autoridad administrativa de la comuni
dad. 7.- En la columna de las hojas censales que se re . -
fiere a "Persona o empresa para la que trabaja", los -
Inspectores Escolares deberán anotar con toda precisión 
el nombre de la negociación, tomando en cuenta lo si- -
guiente: a).- Si se ·trata de una persona física, debe
rán anotar el nombre completo de ésta, absteniéndose de 
poner comillas o .de dejar en blanco los rengl.ones rela
tivos. b).- Si se trata de una sociedad, deberán pre-
viamente cerciorarse de su nombre completo y correcto,
indicando con las abreviaturas correspondientes, si se . 
trata de una Sociedad Anónima (S.A.); de una Sociedad: 
de Responsabilidad Limitada ( S.de R. L.·) , de un a Soei edad 
Cooperativa.( s.·c.) ,etc. e)-;.- Por ning(jn motivo deberán -
los Inspectores Escolares asentar en Ta columna relati
va al patrón, los nombres comercialeEPque usen las em
presas en el desarrollo de sus actividades. 8.- El cen 
so deberá c~ntener toda la población escolar de la comu 
nidad. 9~- ~uando ya exista escuela articulo 123 en la 
comunidad, los directores y maestros deberán colaborar_ 
con el Inspector de la zona en el levantamiento del ce~ 
so. 10.- El censo deberá estar firmado por las siguie~ 
tes personas: 

a).- El patrón o su representante legal. 

b).- La aytoridad administrativa de la comu-
nidad. 

e).- El Presidente M.micipal. 
d) .- El Inspector Escolar de la Zona. 
e).- El Director de la Escuela en su caso. 

Las personas que deben firmar el censo, no po- -
drán firmar como testigos en los censos en que el pa- -
tr6n se niegue a firmar. No se requiere la legalización 



de . las firm1:is de los Presidentes Municipales par -
el Gobernador del Estado, 11.- Los Inspectores Escola
res deberán hacer un informe por separado, en los casos 
en que existan circunstancias especiales que puedan im
pedir el funcionamiento nonnal del plantel, así coma en 
los casos en que se haya solicitado la clausura del mis 
mo ". (19) 

Aunque el primer requisito debería ser, una soli
citud (ANEXO 8) a la Secretaria de Educación Pública, -
que recibe directamente la Oficina Artículo 123, presen 
tada por los principales interesados (obreros, autori_: 
dad escolar o las empresas), en realidad, la mayoría de 
las veces, ni los obreros, ni las autoridades escolares 
del lugar y mucho menos las empresas, llenan este requi 
si to, sin embargo, éste puede 11 enar se por la Secreta
ria de Educación Pública (Oficina Artículo 123) tenien
do como base el "Censo Escolar" y un informe que prese2 
ta el Inspector de Zona. 

Se estudia con base en el "Censo Escolar" y en -
la solicitud de fundación si se reunen los requisitos -
necesarios que marca la Ley, para que a través de la O~ 
recci6n General de Asuntos Jurídicos y Revalidación de 
Estudios de la Secretaría de Educaci6n Pública se re- -
suelva si se procede o no al establecimiento de una Es
cuela Articulo 123. 

Si se resuelve favorablemente, la Secretaria de 
Educación Pública, a· través de su Oficialía Mayor, sol~ 
citará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
(Oirecci6n General de Egresos) que se creen, mediante -

(19) Oficio Circular No, 16.363.- E><pedido por la Direc
ci6n General de Asuntos Jurídicos y Revalidación -
.de Estudios.- Mesa: 5.Jbdirecci6n.-De fecha: lo. de 
junio de 1971.- S.E.P. 



30 

ampliación líquida a las p~rtidas especificas del Pres~ 
puesto de Egresos de la Federación, las plazas indispe~ 
sables para el funcionamiento de la·escuela así como 
que, simultáneamente, comunique a la Oficina Federal de 
Hacienda correspondiente para su cobro y a la Empresa -
para su pago el establecimiento de la escuela, especif~ 
cando los siguientes datos: 

1.- Fecha en que empezará a funcionar. 
2.- Empresa que pagará su sostenimiento. 
3.- Carácter de la Escuela. 
4.- Personal que la atenderá (Director, maestros, pers~ 

nal administrativo, etc.). 
5.- Sueldos de este personal. 

. \ 
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b) &l funcionamiento. 

El 31 de diciembre de 1941 fue expedida la 't.ey 
Orgánica de la Educación Pública", época en la que Ma-
nuel Avila Camacho, era Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos; Octavio Vejar Vázquez, s~ 
cretario de Estado y del Despacho de Educación Pública_ 
y Miguel Alemán, secretario de Estado y del Despacho de 
Gobernación; y abrogó la ''-ey Orgánica de Educación" -
promulgada el dia 30 de diciembre de 1939, derogando t9_ 
do lo que se le opusiera a la entonces nueva Ley Orgán;!;_ 
ca qe 31 de diciembre de 1941, en ésta, en el Capitulo_ 
IX se habla "de las escuelas primarias "Artículo 123 -
Constitucional". 

Posteriormente,el 5 de diciembre de mil novecie!J.. 
tos cincuenta y siete, siendo Presidente de l~ Repúbli
ca, Adolfo Ruíz Cortinas¡ secretario de Educación·Públ~ 
ca, José Angel Ceniceros y secretario de Hacienda y Cr~ 
dita Público, Antonio Carrillo Flores, se expidió el -
''Reglamento del Capitulo IX de las Escuelas Primarias -
Articulo 123 Constitucional de la Ley Orgánica de la -
Educación Pública •i y que vino a ser un complemento de -
la ya mencionada "Ley Orgánica de la Educaci6n Pública, 
reglamentaria --por lo que a nuestro tema correspon
de del articulo 123, fracción XII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

A su vez la "Ley Orgánica de la Educaci6n Públi 
ca" de 31 de diciembre é:le 1941 , en la actualidad, ha s!_ 
do abrogada por la "Ley· Federal de Educaci6n", expedida 
el 2? de noviembre de 1973, siendo Presidente de la Re
pública, Luis Echeverría Alvarez¡ secretario de Educa-
ci6n Pública, Victor Bravo Ahuja y secretario de Gober
nación, Mario Moya Palencia; y deroga todas las dispos?;_ 
ciones que se le opongan, sin embargo, nos señala el -
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artículo ;¿o.transitorio de la más reciente "Ley Federal_ 
de Educaci6n" que "en tanto se expidan los reglamentos_ 
que se deriven de esta ley quedan vigentes en lo que no 
se le opongan, los expedidos con fundamento en la " Ley 
Orgánica" a que se refiere el artículo tercero transito 
ria", es decir, la "Ley Orgánica d'e la Educa6i6n Pública" 
de 31 de diciembre de 1941. 

Debido a lo expuesto con anterioridad, tenemos -
que tomar como bases para determinar el funcionamiento_ 
de l.as Escuelas Artículo 123 Constitucional los siguie2 
tes documentas jurídicos: 

'Ley Orgánica de la Educación Pública"•:- Capítu
lo IX.- De las escuelas primarias "Artículo 123 Consti
tucional" expedida el 31 de diciembre de 1941¡ el "Re-
glamento del Capítulo IX de las Escuelas Primarias Artf_ 
culo 123 Constitucional de la Ley Orgánica de la Educa
ción Pública" expedido el 5 de diciembre de 1957¡ y . la 
"Ley Federal de Educación" expedida el 27 de noviembre 
de 1973. 

Por esta raz6n corresponde al Estado a través d·e 
la Secretaría de Educación Pública, la dirección técni
ca y administrativa de las escuelas que se establezcan 
par las empresas en centros de trabajo. 

Desde el punto de vista jurídico podríamos hacer 
un estudio comparativo entre las diversas leyes que han 
regido en materia educativa, sin embargo, ello podría -
ser motivo de otro estudio, por lo que en el presente -
trabajo nos basta con observar algunas ventajas de la -
actual Ley Federal de Educación en relación con la Ley 
Or.gánica que le precedió y entre otras podemos· señalar · 
las siguientes, que a nuestro juicio.consideramos san -
la de mayor importancia. 

En la Ley de 1941 se decía~ refiriéndose a los -
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patrones, que éstos " ••• tienen obligación de estable
cer y sostener escuelas de educación primaria ••• " (20) 

En la actual Ley Federal de Educaci6n se dice: -
"Las negociaciones o empresas, están obligadas a esta-
blecer y sostener escuelas ••• " ( 21) 

Es decir, que en la Ley anterior se hablaba de -
que las Empresas deberían sostener únicamente "escuelas 
de educación primaria" y en la ley vigente se habla de 
"sostener escuelas", pero no especifica que tipo de ed~ 
cación debe impartirse en estas escuelas, por lo tanto, 
se deriva de lo anterior una novedad que trae implícita 
la nueva Ley de Educación y que es la que indica que -
las Empresas deben sostener ya no únicamente Escuelas -
Primarias sino que también pueden ser Secundarias, Téc
nicas, etc. 

En la Ley anterior se pedía, que para el establ~ 
cimiento de una Escuela Articulo 123, era necesario que 
la negociación estuviese ubicada a más de tres kil6me-
tros de la población más cercana, en la actualidad este 
precepto ha dejado de funcionar, por lo que no es indi~ 
pensable que una Empresa esté situada a más de 3 kilóm~ 
tras, ya que puede estar a menos de 3 kilómetros pero -
alejada de la población más cercana. (22) 

Finalmente, otra de las novedades importantes, -
en la Nueva Ley Federal de Educación son los "convenios" 
a los que se refiere el Art. 59 de esta Ley y de los -
cuales haremos mención, nuevamente, más adelante y con_ 
más detalle. 

(20) Cfr. Ley Orgánica de la Educación Pública.- 31/DIC. 
1941.- Art. 6?. 

(21) Cfr. Ley Federal de Educación.- 23/NOV./1973.-PJ:"t.57. 
(22) Ley Orgánica de Eduqación.- 31/DIC./1941.- Art. 67 

y Ley Federal de Educación.- 23/NOV./197J.Art. 57. 
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c) Su clausura. 

El . "Censo Escolar 11 y un "Informe 11 que rinde el -
Inspector de Zona, son los medios de los cuales se vale 
la Secretaría de Educaci6n Pública, Oficina Articulo -
123, para la clausura de una Escuela tipo Articulo 123 
(ANEXO C). ' 

Tomando como base los documentos señalados en el 
párrafo anterior, podemos darnos cuenta que las causas_ 
de desaparición de una Escuela Artículo 123 son debido_ 
a la falta de cumplimiento de algún requisito que la -
ley señala y que la Empresa o la misma Secretaría de -
Educaci6n Pública hace valer. Entre otras podemos señ~ 
lar las siguientes, a manera de ejemplos; inspirándonos 
para ello en el documento expedido por la Dirección Ge
neral de Asuntos Jurídicos y· RevaliGlaci6n. de Estudios,:
ya antes citado, de fecha 16 de febrero de 1965. 

Cuando el centro industrial crece y se convierte 
en una población,- Debido al crecimiento de los centros 
industriales surgen en ellos las ambiciones políticas -
para convertirse en poblaciones, esto se lleva a cabo -
mediante el procedimiento legal respectivo, que consis
te principalmente en la elecci6n de un ayuntamiento que 
maneje el núcleo de poblaci6n. En cuanto funciona el -
ayuntámiento cambia la situaci6n del núcleo, Se convie!:, 
te en una poblaci6n, de acuerdo con la jurisprudencia -
contraída de la 5..lprema Corte de Justicia, y desde el -
momento en que hay ayunterniento nace con él la obliga~ 
ci6n de proporcio~ar los servicios municipales entre -
los cuales se encuentra el de que funcione una Escuela. 
Es decir, que cuando el núcleo de población tiene auto
ridades propias la Escuela Articulo 123 desaparece. 

No había tres kilómetros de distancia ala población 

- ~ - ... - -- --
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más cercana.- Este aspecto estaba íntimamente lig~ 
do con el anterior, o sea, cuando el centro industrial -
crece, de tal manera,· que por ese crecimiento, se apro><!., 
ma a las poblaciones, las empresas gestionaban, entonces, 
se les relevara de la obligación de sostener Escuelas Ar_ 
t:foulo 123, por estar situadas a una distancia menor de 
los tres kilómetros de la población más cercana (Art. 67 
de la Ley Orgánica) o sea de aquella que, por tener aut2_ 
ridades propias, tienen obligación de sostener la escue
la. 

,Aparente crecimiento de las Escuelas Artículo 
123.- En un principio, a raiz de la expedici6n de la 
Constitución de 1917, las Escuelas Artículo 123 estuvie
ron a cargo de la Federación y de los Estados¡ pero en -
1934 por circular número IV/4/l5 originada por la refor
ma de la fracción X del articulo ?3 de la Constituci6n -
que fortaleció que los patrones.cumplieran con la oblig!a 
ci6n· que en materia educativa les impone el articulo 
123, todas las escuelas "de ese tipo pasaron a depender -
de la Secretaría de Educación. Esta, con objeto de in-
crementar el establecimiento de las citadas escuelas, 
dispuso que se dieran premios-· de $ 500. 00 y $ 1,000.00 -
respectivéiTlente a los Inspectores de Zona y Directores -
de Educación en los Estados que establecieran dentro de 
sus jurisdicciones el mayor número de esas escuelas. Es 
to ;;di6 como resultado que, con tal de obtener esos pre
mios se abrieran gran número de escuelas sin llenarse 
los requisitos qµe la Ley exige y en muchos casos, en 
contra de las disposiciones misnas de la Ley Federal del 
Trabajo, hecho ~ste que se descubrió cuando los particu
lares afectados ocurrieron a la justicia federal en de-
manda de anparo. La Suprema Corte de Justicia de la Na
ción les concedió la protección solicitada por violaci6n 
a preceptos de aquella ley. A este respecta la jurispr!::!. 
ciencia constante y uniforme de la Corte ha dado como 
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resultado la clausura de gran número de esas escuelas. 

Otra de las causas de desaparición ha sido cuan
do deja de trabajar la Empresa y queda en manos de so_:. 
ciedades cooperativas formadas por sus propios trabaja
dores. Para aligerar la carga de éstas, en 1938, se e~ 
pidió el siguiente acuerdo presidencial: 

"ACUERDO OE LA SECRET /lRIA DE EOUCACION PUBLICA. 
142.- CONSIDERANDO: Que es necesario fomentar el desa~ 
rrollo de las sociedades cooperativas que se forman en_ 
los casos en que las empresas dejan en manos de sus 
obreros las negociaciones¡ que es indispensable velar -
porque los hijos de los trabaj_adores no sufran menosca
bo en su educaci6n porque las expresadas cooperativas -
carezcan de los elementos necesarios para sostener las 
Escuelas Tipo Articulo 123 que les ccí'rresponderia sost-e 

. -
ner cuando regentean negociaciones eh la forma de soci~ 
dades cooperativas, ha tenido a bien dictar el siguien
te.- ACUEROO.- Sienpre que una empresa entregue a sus -
trabajadores la direcci6n del negocio y éstos constitu
yan Sociedades Cooperativas para l~ ,administración del 
mismo, la Secretar:ía de ~duc;ación Púbiica tomará a su -
cargo las·Escuelas Artículo 123 que esas empresas hayan 
sostenido, mientras las mencionadas cooperativas no es
tén capacitadas econ6micamente para cumplir la obliga
ci6n que la ley impone a las empresas respecto a las es 
cuelas llamadas Articulo 123.- Dado en la residencia -
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciuqad de México, 
O. F., a los veintitrés días del mes de julio de mil n9_ 
vecientos treinta y ocho.- EL PRESIDENTE CONSTITUCIONPL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC/IJ'IJOS.- LAZJlRD CPfIDENAS.- EL 
-SECRETMID OE EOJCACION PUBLICA.- LIC. GONZPLO VAZQUEZ 
VELA"• 
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d) El desempleo y las Escuelas Artículo 123, 

En la fracción 2a, del artículo 58 de la Ley Fe
deral de Educación vigente se especifica, que los patr~ 
nes o empresas deben proporcionar las cantidades sufi
cientes para el pago del personal, asimismo, también se 
les otorgan todas las prestaciones que les concede la - , 
Federación. 

Las Emprescls depositan los sueldos del personal_ 
de las Escuelas. Articula 123 en la Secretaría de Haci~~ 
da y Crédito Público y ésta se encarga de pagar estas -
cantidades, por concepto de sueldos, a dicho personal.
Si los sueldos del personal de las Escuelas Artículo -
123 Constitucional son cubiertos por el Gobierno Fede-
ral se constituye un Crédito a favor de éste y se hace 
exigible esta obligación hasta en los términos del art~ 
culo 86 del Código Fiscal de la Federaci6n, en caso ne
cesaria, 

Uno de las problemas del Magisterio de las Escue 
las Artículo 123 es que los Directores de Educación y -
los Inspectores, en muchas ocasiones exigen a las empr~ 
sas que aumenten el número de profesares, que amplíen -
los edificios escolares, etc. Las empresas en cuanto -
se trata de hacer efectivas tales exigencias, inmediat~ 
mente acuden a la Secretaria de Educación Pública soli
citando la disminución de profesores o la desaparición_ 
de la escuela, porque' hay muchas empresas que, a pesar_ 
de no tener la obligación de sostener escuelas Artículo 
123, sostienen escuelas de est~ tipo, ya que con base -
en el articulo 59 de la Ley Federal de Educación vigen
te, la Secretaria de Educación Pública tiene la facul
tad de celebrar convenios·con los patrones, a fin de· -
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proporcionar el cumplimiento de sus deberes en esta ma
teria. 

Otro ejemplo.- Una Empresa estaba laborando, pe
ro can pérdidas para la misna, sin embargo, no dejaba -
de funcionar y tenía a su cargo una Escuela tipa Artíc~ 
lo 123, par lo que se decía por la propia Empresa que -
esto los estaba llevando a la quiebra. En este caso se 
celebró un convenio porque la Secretaria de Educaci6n -
Pública na puede ser una causa para terminar con las -
fuentes de trabajo de la Empresa. 

O sea, que a la Secretaría de Educación P6blica_ 
na le conviene, por ningún motivo, que desaparezcan las 
Escuelas Articulo 123 y para ello está dispuesta, inclu 
si ve, a pagar la mitad del personal {por decir algo) ; 
no que las Empresas o la Secretaria'·t1f13· Educaci6n Públi
ca, por si solas, se encarguen, cada una por su parte,
de crear y sostener Escuelas Articulo 123. 

Es decir, que la única causa de desempleo que p~ 
·dr!a existir, es aquella en la que desaparece una Escu~ 
la Artículo 123 y por lo tanto el personal·de la misma_ 
se queda sin empleo, pero en la actualidad, aunque des~ 
parezca una Escuela Articulo 123 el personal que labore 
en la misma es asimilado por la Secretaría de Educaci6n 
Pública y ésta les concede, en estos.casos, una plaza -
federal. 
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a) Concentraci6n del Empleo. 

En esta parte de la tesis nos proponemos analizar 
las principales actividades a las que se dedica la mayor 
parte de nuestra poblaci6n, así como también los lugares 
en los que radica o se concentra el Empleo, es decir, 
cual es la oferta y la demanda del empleo y en que luga
res vamos a encontrar un mayor porcentaje de trabajado~ 
res. 

Después de esto, ya estaremos en posibilidades de 
observar que el análisis propUE:isto, nos va a indicar los l 
lugares en los que hay mayor probabilidad de fundar es--
cuelas de tipo Artículo .123. O sea, que la concentra- -
ción de trabajadores, va a traer como'consecuencia que -
determinadas Empresas se verán en is:·~bl.igación de ayu-
dar al Pa!s en la dura tarea que es la de Educar. 

Para plantear el análisis y desarrollo propuesto, 
hemos recurrido, como valioso auxiliar, a un estudio que 
al efecto ·ha hecho el Dr. Saúl Treja Reyes, en el que se 
can los cimientos acerca del tema que nos ocupa. 

"A principios del siglo, la mayor parte de la po
blación se encoptraba dedicada a la agricultura y a la -
minería, s61o un porcentaje muy reducido de la fuerza de 
trabajo se dedicaba a las manufacturas, y la mayoría de 
éstas eran mas bien actividades de tipo artesanal. A -
partir de la Revolución, se lley6 a cabo un cambio es- -
tructural de gran trascendencia• La reforma agraria 
transformo el patrón de cultivo y tenencia de la tierra, 
y posteriormente la orientaci6n de la inversión pública_ 
en infraestructura agrícola hacia grandes obras de irri
gaci6n creó una agricultura altamente productiva y mode!:_ 
na en las nuevas zonas del norte y el noroeste de la 
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república sin que al mismo tiempo se transformara la 
agricultura tradicional del centro y sur del país. Fue 
así como se crearan dos tipos de agricultura en nuestro 
país y esta adquirió una estructura "dual", es decir, -
una estructu:ra en la que coexisten actividades modernas 
y tradicionales. Al mismo tiempo que se ~esarrollaba -
la agricultura en las nuevas áreas de riego pel pais, -
el rápido crecimiento demográfico y la al ta tasa de mi
gración del campo a las ciudades dieron como resultado_ 
un acelerado proceso de urbanización concentrado en 
unas cuantas ciudades. Esto trajo consigo un ~ncranen
to en la fuerza de trabajo que no se vió igualada por -
el aumento en las oportunidades de empleo productivo, -
Es decir, en las ciudades existian pocas actividades de 
tipa moderno¡ por consiguiente, la mayor parte de la -
fuerza de trabajo se empleó en ocupaciones de baja pro
ductividad, tanto en el sector de transformaci6n·como -
en el de servicios. -----En este mismo trabajo, el -
Dr. Saúl Treja Reyes, nuevamente nos vuelve a hablar -
del problema que tienen que afrontar las personas que -
emigran a las principales ciudades de nuestro País----
·•• el problema es más grave en las ciudades, donde 
gran parte de la población empleada en servicios se de
dica a actividades cuya productividad es casi nula. T~ 

les personas se dedican a esas ocupaciones par falta de 
anpleos en la industria o en los servicias remunerati-
vos, dado el limitado tamaño del sector moderno. Dado_ 
además que cerca del 70°/o de esta fUerza de trabajo se 
encuentra en el campo, tampoco ha participado plenamen
te de los beneficios del progreso logrado en materia de 
bien~star social (educación, salubridad, etc.), pues la 
mayor parte de la inversión pública en estos renglones_ 
se ha realizado ya sea en las ciudades a en las zonas -
de agricultura moderna, concentrando aún más los benefi_ 
cios de nuestro crecimiento económico, En el Pacifica_ 
Sur, que comprende los estados de Colima, Guerrero, 
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Oaxaca y Chiapas, cerca del 95°/o de la fuerza de trabajo 
agrícola tiene un bajo nivel de productividad. En el 
centro del pa;!s, el 80% de la fuerza de trabajo agrícola 
se encuentra en similares condiciones. Sólo en la re- -
gi6n Pacífico norte, integrada por Baja California, Son~ 
ra, Sinaloa y Nayarit, es el problema menos grave, pues 
sólo el 100/o de la mano de obra agrícola se encuentra e~ 
el sector tradicional. El segundo sector donde se con~ 
centran gran parte de la subocupaci6n es el de servicios, 
pues un mill6n y medio de personas en el mismo se encuen 
tran subocupadas (cuadro 2). Las zonas donde el probla: 
ma es mayor son nuevamente las del Pacifico sur, el Cen
tro, y el Golfo de México. Dentro de éstas, es en las -
grandes ciudades del país donde dicho, problema es de ma
yar importancia, pues son a estos centros a donde se di
rige la poblaci6n del campo en busca de mejores oportuni 
dades. Generalmente no las encuentran en la industria o 
en actividades de al ta producción, .Y se ven forzados a -
dedicarse a actividades de baja productividad en servi--

, cios, es decir, como cúidadores de automóviles~ vendedo
res de peri6dicos, etc. Por lo tanto, ven frustrados -
sus deseos de mejoramiento econ6mico. Dentro del mismo 
sector manufacturero, existen innumerables empresas de -
tamaño muy pequeño que utilizan tecnologias de muy baja_ 
productividad. Estas absorben cerca de un millón de pe~ 
sanas, de tal modo que en todo el país, la suma total de 
la subocupaci6n, definida como el empleo en actividades_ 
tradicionales o de baja productividad en la economía, es 
de más de siete millones de per~onas, incluyendo los sec 
tares de servicios, agricuitúra y manufacturas. La mag: 
nitud del problema de la ocupación hace imprescindible -
un esfuerzo nacional para resolverlo, pues su existencia 
implica que gran parte de la poblaci6n de México se en-
cuentra a niveles intolerables de ingreso. La existen-
cía diaria es una lucha continua para ellas, no s6lo en 
las grandes ciudades, sino en el campo también, pues no 
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se encuentran protegidos por el Seguro Social, carees -
de seguridad en sus empleos, de oportunidad de educa- -
ción para sus hijos, y sobre todo, de la'esperanza de -
que su situación pueda mejorar a corto plazo. Dicho de 
otra forma, son demasiados ~os obstáculos que militan -
en contra de su mejoramiento económico y social. En t!:!. 
les condiciones, es imprescindible la creación de un nQ_ 
mero cada vez mayor de empleos productivos en las ciud~ 
des y en el campo. El crecimiento de los sectores más 
dinámicos de la economía mexicana ha sido distinto se-
gún las etapas de desarrollo del pais. En la etapa an
terior a 1930, la mi.nería fué el sector de mayor creci
miento, y las exportaciones de minerales, el mayor irn-
pulso al desarrollo del país. A partir de la d~cada de 
1940 la infraestructura agrícola construida durante el 
,gobierno del Presidente Cárdenas comenzó a fructificar; 
el sector más dinámico fue el agrícola. Esta situación 
se prolongó hasta la última parte de la década de 1950; 
a partir de entonces el sector más dinámico ha sido la 
industria, cuyo desarrollo rápido se inició durante la 
segunda guerra mundial. " ( 23) 

A continuación nos permitimos transcribir un CU!:!, 

dro estadístico en el que se observan datos muy impor-
tantes de la Composición de la fuerza de trabajo a tra
vés de distintas décadas. 

(23) Tomado de la revista "Comercio Exterior, Banco . Na
cional de Comercio Exterior, S. A. ". México: deso
cupación y vivienda obrera. Vol. XXII, Núm. 5, ma 
yo de l97Z.-pp. 4J.2, 413. 
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De lo e>q::1uesto anteriormente venos que hay persa 
nas que no tienen trabajo; ni han recibido nunca la OPO!:, 
tunidad de trabajar y que, por el contrario, hay muchas_ 
que trabajan, pero que no ganan lo suficiente para ali~ 
mentar, vestir y alojar en forma adecuada a sus fCfllilias. 

Enseguida agregarnos en este estudio, datos estad!~ 
tices de la poblaci6n, econ6micamente activa de nuestro 
Pais, téfllbíén datos estadisticos de las personas que bus
can trabajo haciendo la distinci6n de edad y sexo y fina~ 
mente las semanas de blsqueda de trabajo de la poblaci6n_ 
de 12 euios y más; todos estos datos.estadisticos se han -
realizado en forma separada por Estados y: por rana de ac
tividad, con los que creemos haber hecho el análisis que . 
nos habitfllos propuesto realizar en esta parte de la tesis. 

(24) Tomado de la Revista ''Comercio Exterior Banco Nacio 
nal de Comercio Exterior, S.A."• Méxid: desocupa-= 
ci6n y vivienda obrera. Vol. XXII, Nóm. 5, mayo de 
19?2.- p. 415. -
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Por lo tanto, hacienda un resómen de estos datos 
estadísticos, observamos que la población económicamen
te activa de nuestro Pa!s, es de los 15 a los 29 años;
que las actividades que estos desarrollan son principa!_ 
mente: Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Pesca y Ca 
za; Industria de Transformaci6n; y Servicias (por ejem: 
plo choferes) • 

Por Estados (únicamente ci,taranos los tres prim~ 
ros) la mayor concentración de población se encuentra -
en el Distrito Federal, en el que se dedican principal
mente a los servicios, a la Industria de Transformaci6n 
y al Comercio. 

Le sigue el Estado de Veracruz cuya población se 
dedica principalmente a la ,Agricultura, Ganadería, Sil
vicultura, Pesca y Caza; a los Servic1os; y a la Indus
tria de Transformaci6n. 

Finalmente el Estado de México cuya poblaci6n se 
dedica a la f\Gricultura, Ganadería, Silvicultura, Pesca 
y Caza; a la Industria de Transformación; y a las Servi 
cios. 

· Y por consiguiente es en estos tres estados en -
donde hay, también, un mayor número de desocupados. 

s 16L10TECA GlrrrFU\~ 

u 1'.,~' 



. ·,~ 

46 
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b) Patrimonio de las Escuelas Artículo 123. 

,,. ' 
. '· 
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En principio, de conformidad con la Ley, las "ne 
. -

gociaciones o empresas agrícolas, industriales, mineras 
o cualquier otra clase de trabajo." (Artículo 123 Cons
titucional, Fracción XII) "están obligadas a establec.er 
y sostener escuelas.,." (Artículo 57 de la Ley Federal 
de. Educación vigente). 

Es decir, que las Empresas de todo tipo, que re~ 
nan los requisitos que marca la Ley y por ~o tanto, se 
encuentren en este caso, deben cumplir coh. '. ~sta obliga
ción que la Ley les señala, deben este.bleter y "soste-
ner" escuelas. Por lo tanto, podemos deducir de lo an
terior, que son, como ya dijimos anteriormente, las Em
presas quienes deben "sostener" las· escuelas, son las -
Empresas quienes deben i:lPortar todo lo nepesario para -
sostener una escuela, lo que equivale a que las Empre--, . 
sas son quienes deben adquirir el material necesaricr pa . -
ra que funcionen las escuelas, esto dgni fi.ca que co- -
rresponde a las Empresas adquirir los artículos que van 
a ir integ~ando el propio Patrimonio de las Escuelas Ar 

tículo 123 Constitucional. 

El artículo 58 de la Ley Federal de Educación vi 
gente, viene a completar la idea iniciada en el artícu
lo anterior de la citada ley y en su primera parte, re
firiéndose a las escuelas de que trata el presente tra
bajo, dice que ". • • contarán con edl. ficio, instalacio
nes y demás elementos necesarios para realizar su fun-
ciOn.,," 

Hablaremos en primer término del Edificio Esco-
lar, éste muchas veces es construido por la Empresa, e~ 
pecialmente para desarrollar las labores docentes, si~ 
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embargo, .en otras ocasiones puede ser un inmueble que -
la propia Empresa ha alquilado y que la misma (Empresa) 
le ha hecho las adaptaciones necesarias para poder tra
bajar. 

Las Instalaciones, como pueden ser mingitorios,
lavabos, patios, luz adecuada, etc., con el mismo fin -
señalado con anterioridad, es d,ecir, lograr un perfecto 
cumplimiento de la Ley, en el sentido de lograr propor
cionar una mejor educación en este tipo de escuelas. 

Para terminar con el análisis de la primera par
te del precepto citado, podemos agregar que este nos h!! 
bla además, de los elementos necesarios para realizar -
su funciOn. Entre estos podemos considerar, a nuestro_ 
juicio, como elementos necesarios, los siguientes: 

Muebles (Escritorios, bancas, pizarrones). 
Material de Oficina (Máquinas de escribir, gomas, 

lápices, papel). 
Material Did6ctico (Banderas, discos, gises, ma

pas, proyectores), etc. 

Y de una manera ITk.Jy especial el Material Humano, 
del cual hablaremos a continuaci6n. 

Ya en la segunda parte del mencionado artículo -
58, éste nos habla del personal, pero como no especifi
ca que tipo de personal entendemos que todo tipo de per 
sonal que labora en las escuelas, es decir, pe~sonal mi 
nual, administrativo y docente. Y dice la ley, que co
rresponde a los patrones "•.. proporcionar las aporta
ciones para la 'remuneraci6n del personal y las presta
ciones que dispongan las leyes y reglamentos, que no se 
rán inferiores a las que otorgue la Federaci6n en 
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igualdad de circunstancias". 

Esto es, que los patrones también tienen la obl;!;_ 
gación de pagarle los salarios al personal que labora -
en las Escuelas tipo Articulo 123, pero es común ver -
que una Empresa, se niega a pagar, en ocasiones, el 
sueldo de los Profesores de las Escuelas Articulo 123,
de este tema hablaremos en el siguiente inciso. Por lo 
que toca a las Prestaciones a que tiene Derecho este -
personal, podemos considerar entre ellas a todas las -
que señala el reglamento del ISSSTE y a que tienen der~ 
cho los empleados de las Escuelas Articulo ,123, ya que 
la misma ley indica ".,. que no serán inferiores a las_ 
que otorga la Federación ••• " (Articulo 58 de la Ley . Fe
deral de Educación vigente, segunda parte). Es decir,
que se ha equiparado a este personal de las escuelas Ar 
ticulo 123 con el personal Federal. 

La vigente Ley Federal de Educación en los artí
culos citados anteriormente (57 y 59) nos marca cual -
es la regla general, sobra qu~~n se encarga de adquirir 
todo lo necesario para ir integrando el Patrimonio de -
las Escuelas Articulo 123. 

Sin embargo, el artículo 59 de la Ley Federal de 
Educación vigente, tantas .veces citada, nos dice lo si-· 
guiente: 

''La Secretaría de Educación Pública podrá cele-
brar _con los patrones convenios para el cumplimimto de 
las obligaciones que señalan los artículos 57 y 58 de -
esta ley". 

O sea, que a pesar de que la regla general, Bs -
que el Patrimonio se debe formar exclusivamente con ca
pital de la Empresa,en este árticü'"lo se abre la pasibilidad 
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de celebrar convenios entre la Secretaría de Edu
caci6n Pública Y las Empresas. lo anterior quiere de- -
cir, que una Empresa puede estar justificadamente en su 
Derecho de no fundar una Escuela Artículo 123, sin emba~ 
go, por medio de un convenio se 11 E9 a al acuerdo de que 
entre las dos partes citadas, formarán el Patrimonio de 
las Escuelas Articulo 123. 

En algunos casos sucede, que las escuelas Artíc!:!._ 
lo 123 se transforman en Escuelas Federales; las Empre-
sas donan todo el material e inclusive hasta el edificio, 
que constituye el Patrimonio de las escuelas Artículo 
123 a la Secretaría de Educación Pública, como una dona
ción que puede hacerse generosamente a la Nación y la Se 
cretaría de Educación Pública siempre deseosa de culmi-
nar su labor educativa acepta estos tipos de donaciones. 
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e) El .Amparo y las Escuelas Artículo 123. 

En no pocas ocasiones, las Empresas no están -
dispuestas a la fun.dación de Escuelas tipo Artículo 
123, ya que ello traería como consecuencia una eroga
ción de una determinada cantidad por parte de aquellas. 
Esto quiere decir que muchas veces las Empresas no es
tán dispuestas a aportar las cantidades de dinero suf~ 
cientes, ni tampoco el edificio escolar, con el objeto 
de no fundar una Escuela Artículo 123. 

Otras \/eces, los Patrones, los Administradores_ 
o los representantes de las Empresas tratan de exhimi~ 
se de la obligaci6n que les señala la ley Constitucio
nal {Articulo 123 F~acción XII) y tratan de aprovechar 
en beneficio de la Empresa y por lo tanto de ellos mis 
mas, algunas situaciones especiales de interpretaci6n_ 
de las disposiciones reglamentarias de la Constituci6n 
Política·de los Estados Unidos Mexicanos, como es la -
Ley Federal de Educación, principalmente. 

Así se han suscitado casos, en los que inclusive 
se ha recurrido a la SJprema Corte de Justicia de la -
Nación en demanda de Amparo. Por parte de las Empre
sas generalmente se solicita el l\mparo para no fundar_ 
una Escuela Artículo 123 apoyados en situaciones muy -
especiales que, sin embargo, la ley no señala¡ y la S~ 
cretaria de Educación Pública solicita muy a menudo la 
intervención de la SJprema Corte de Justicia de la Na
ción, con el prop6sito, generalmente también, de lo- -
grar que las Empresas funden Escuelas Artículo 123. 

Es decir, que las Empresas tratan de evitar fu~ 
dar Escuelas Artículo 123, o si ya se fundaron tratan_ 
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de que éstas desaparezcan y la Secr~taria de Educación_ 
Pública, por el contrario trata de que se establezcan -
01 nuestro País el mayor n~mero de Escuelas posibles, -
concretamente, en el tema que nos ocupa, Escuelas Arti
culo 123. 

Con el propósito de observar dicha situación, 
acudimos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
estudiar algunos expedientes relacionados con el·J.Vnparo 
y las Escuelas llamadas Articulo 123, encontrándonos 
con un expediente, que nos llamó especialmente la aten
ci6n, en el cual la Compañía "Minera Mercurio, S. A. ", -
solicitó una Revisión Fiscal y después de la exposición 
de la Ponencia del Ministro Jorge Iñarritu se resolvió: 
Confirmar la Sentencia, no sobreseer el juicio y decla
rar la nulidad de la resolución fiscal impugnada. 

Hemos adelantado la resolución de la Corte en es 
te juicio, con toda intención, porque de esta manera, -
el lector se interesará por dicha Revisión Fiscal incl~ 
yendo antecedentes, tales como el nacimiento de la Com
pañia ''Minera Mercurio, S. A. ", cual es la reacción del 
Departamento Jurídico y Revalidaci6n de Estudios de la 
Secretaría de Educación Pública en representación de la 
misma Secretaria y como se desarrolló el juicio hasta -
llegar a la resoluci6n antes citada. 

Por lo anterior consideramos de importancia vi-
tal, a estas alturas del desenvolvimiento del presente_ 
trabajo y con el objeta de que no se nos vaya a pasar -
por al.to algún detalle de la Revisión Fiscal que se :1~ 
v6 a cabo por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
transcribir íntegramente el contenido de la misma: 
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DEPENDENCIA: DIREC. GRAL. DE ASUNTOS JURIDI
cos Y REV/lLIDACION DE ESTUDIOS. 

SECCION: 
MESA: 

CONTENCIOSA. 
AMPAROS. 

No.DEL DFICI0:15352 
EXPEDIENTE: N/130(IV-15)(727.1)/1 

". 

ASUNlD: SE INTERPONE RECURSO DE REVISION EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE 
NULIDAD NUMERO 1664/66. 

México, D. F., a 26 de noviembre de 1966. 

H. $.JPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NAC¡ON. 
P r e s e n t e • 

AGUSTIN YAÑEZ, Secretario de Educación Pública,
ante esa H. Suprema Corte expongo: 

Que con funpamento en los artículos lo y 2o. de 
la Ley que crea un recurso ante esa H. Suprema Corte, -
contra las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federa-
ci6n y 88, 89, 90, 91 y demás relat1vos de la Ley de Nn
paro, vengo a interponer el recurso de revisión en con-
tra de la sentencia _dictada por la H. Cuarta Sala del -
Tribunal Fiscal de la Federaci6n en el juicio número 
1664/66, promovido por la Minera Mercurio, S.A. La sen-

----: tencia de referencia es de 8 de septiembre último y se -
me notificó el 21 de los corrientes. 

La resolución que impugno me causa los siguien~ 
tes: 
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AGRAVIOS. 

I.- Conforme al articulo 196 fracción II del Có
digo Fiscal de la Federación, la Sala responsable de 
oficio debió sobreseer el juicio promovido por la acto
ra, dado que la H. Suprema Corte de Justicia de !La Na-
ción ha sentado jurisprudencia con respecto al problema 
del mantenimiento de las Escuelas Tipo Artículo 123, en 
el sentido de que los créditos devenientes de los suel
dos de los profesores de dichas Escuelas, no pueden ser 
considerados como fiscales, aún cuando si pueden hacer
se efectivos mediante el procedimiento económico-coacti 
vo, y que corresponde a los e.e. Jueces de Distrito el 
conocimiento de las demandas propuestas por los propie
tarios de las empresas o negociaciones obligadas al sos 

. -
tenimiento de tales centros educativos, a quienes se 
les exige el pago de los sw:ildos respectivos. 

Al efecto, se cita la jurisprud~ncia visible al_ 
Semanario Judicial de la Federació~, quinta parte, Cua~ 
ta Sala, que comprende los fallos pronunci;ados en los -
años de 1917 a 1965, quinta época (Página 79) que a con 
tinuación se transcribe: 

"Escuelas Articulo 123 ", .llmparo contra el 
cobro de los sueldos de los Profesores -
de las.- Los sueldos de los profesores -
de las Escuelas Artículo 123, no pueden_ 
ser considerados como créditos fiscales_ 
de los que pueden hacerse efectivos me-
diante el procedimiento económico-coacti 
va, por lo que si un juez de distrito, -
en atención a que, en su precepto, proc~ 
de el juicio de oposición, rechaza la d~ 
manda de amparo que formula el propieta- . 
ria de una finca, contra quien le exige_ 



el pago de tales sueldos, haciendo uso 
de esos procedimientos, debe revocarse 
el auto relativo y mandar se admita la 
mencionada demanda de amparo". 
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Y de lo anterior se concluye, que es incompeten
te la H. Cuarta Sala del Tribunal Fiscal de la Federa~ 
ci6n, para conocer de la oposición hecha valer por la -
Minera Mercurio, S.A., y que en el caso no se surte la 
competencia de la misma, en los t~rminos del artículo -
160 del C6digo Fiscal de la Federación, en las distin~ 
tas fracciones que lo integran. 

Por otra parte, ninguna ley especial le atribuye 
competencia a las salas del Tri.bunal Fiscal de la Fede
ración para conocer de los problemas relativos al ~~ál!_ 
sis de legalidad de los acuerdos administrativos tE. ;- -
dientes al sostenimiento de las Escuelas Artículo 123,
dado que para juzgar estos aspectos existen los Tribun~ 
les Federales. 

II.- La sentencia recurrida viola en perJuicia -
del suscrito los artículos 196 fracci6n II y 203 del iQ 
vacado Código Fiscal de la Federación, porque confonne_ 
al primer precepto, la H. Cuarta Sala tiene la obliga-
ción de examinar de oficio o a petición de parte las -
causales de sobreseimiento que se le planteen, y de 
acuerdo con el segundo dispositivo legal, debe examinar 
todos J' cada uno de los puntos controvertidos. Ahora -
bien, de la lectura de su resoluciOn, es fácil advertir 
que omitió estudiar la causal de sobreseimiento, que hi 
ce valer en el inciso d) del punto I de mi escrito de 
4 de agosto del año en curso, por el que contest~ la d~ 
manda que la actora instauró en mi contra. 
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En mérito de la expuesto, es inconcuso, que como 
la Sala na declaró la validez de las resoluciones que i~ 
pugnó la parte acfora en este juicio, me causa el corre!:! 
pondiente agravio, que debe ser reparado por esa H. Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, revocando la sen-
tencia en revisión y declarando la validez de los crédi
tos fiscales impugnados. 

Por lo expuesto y fundado. 
$..Jprema Corte atentamente pido se sirva: 
Primero.- Tener por interpuesto en tiempo y forme 

el ·recurso de revisión en contra de la sentencia a que -
antes he hecho mérito. 

Segundo.- Previos los trámites legales, revocar -
la resolución recurrida y declarar la validez de.los eré 
ditas que se impugnan. 

Reitero a ustedes mi atenta consideración. 

EL SECRETJRIO. 

AGUSTIN YAÑEZ. 
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Procuraduría General 
ds la República. 

Toca ds la Corte f\b. 645/f:/3 
Procuraduría No. 35/67 
Minera Mercurio, S. A. 
AEVISION FISCM-

México, D. F., 13 de febrero de 1967. 

H. aJPAEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

La Empresa Minera Mercurio, S. A., mediante su -
Administrador General representante, acudió ante el H.
Tribunal Fiscal de la Federación, solicitando se decla
rase la nul~dad de la resolución dictada por la Direc
ci6n General de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, contenido en oficio No. 303-I-9662 de 
18 d~ febrer-o de 1966, fincando a su cargo un crédito -
por ·s 184,251.60 por concepto de sueldos de tres Maes-
tros de la Escuela Artículo 123 en el Poi:llado de 1-Uahua~ 
tla, Gro., por un período que comprende del año de 1958 
a 1962. 

Explica que considera ilegal el cobro porque su_ 
Planta Minera está ubicada en el poblado acabado de men 

. -
cionar que cuenta con Escuela Oficial y tiene menos de 
35 trabajadores cuyos· hijos en edad escolar nunca han -
llegado a 20, por lo que no est~ obligado a sostener -
una Escuela .. como la citada por la autoridad. 

Toco conocer del asunto a la Cuarta Sala, que -
dictó interlocutoria de 8 de septiembre de 1966 negando 
el sobreseimiento pedido por la Oficina Hacendaria y en 
la misma fecha pronunció sentencia definitiva en cuyo -
punto segundo resolutivo declara la nulidad del crédito 
combatido para e+ efecto de que la denanda reponga el 
procedimiento y aclarando previamente quien sostiene -
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actualmente las Escuelas Articulo 123 que funciona en Hua 
huaxUa, dicte la nueva resolución que proceda. 

Inconforme la Secretaría de Educación Pública, 
ha interpuesto el recurso de revisión, sosteniendo que 
el fallo le agravia porque infringe en su perjuicio el 
artículo 196 fracci6n II del Código Fiscal ·de la Feder!:! 
ci6n conforme al cual debió haber sobreseído el juicio, 
ya que según jurisprudencia de esa H. Suprema Corte, 
'1os créditos devenientes de los sueldos de los profes~ 
res de dicha Escuela, no pueden ser considerados como -
fiscales, aún cuando si pueden hacerse efectivos media!:!. 
te el procedimiento económico-coactivo, y que correspo!:!. 
de a los e.e. Jueces de Distrito el conocimiento d_e las 
demandas propuestas por ••• el pago de los sueldos res-
pectivos ". Pide la revocación de lo resuelto por la Sa 
la. 

Son infundados los anteriores conceptos de agra
vio, dado que el argumento que contienen está contradi
cho por la Ejecutoria que inserta a fojas 2 del escrito 
en que se formulan· en el sentido de que los sueldos a -
debate 'no pueden ser considerados como créditos fisca
les de los que pueden hacerse efectivos mediante el pr~ 
cedimiento económico-coactivo", y la recurrente asienta 
que sí pueden hacerse efectivos por dicho medio, aparte 
de que en la especie, la oficina que emitió la resolu~ 
ción que se combate, ordenó a la Oficina Federal de Ha
cienda de Iguala, Gro., ejercitar dicha facultad coerci 

tiva. :t~.· 

Por tanto, muy atentamente se pide a esa H. Cor
te se sirva CONFIRMAR la sentencia que se revisa y se -
declare la nulidad de la resolución impugnada en prime
ra instancia para los fines que la propia sentencia in
dica. 

El Agente del M.P.F. J\JJXILIPR 
LIC. PASCUAL IRIGOYEN OLACE. 
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70 

Ponencia del Mtro. Jorge Iñarritu. 
Srio. Lic. Sergio Hugo Chapital. 

México, Distrito Federal.- Acuerdo de la Seguu. 
da Sala de la &Jprema Corte de Justicia de la Nación, -
correspondiente al .dia veintiséis de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete. 

VISTOS Y 
RESULTANDO: 

I.- Por escrito presentado el 4 de abril de 1966, 
Federico Rodríguez·Hicks, Administrador General de MIN~ 
RA MERCURIO, s. A., ocurrió ante el Tribunal Fiscal de 
la F:_sderaci6n a demandar la nulidad de la resoluci6n -
contenida en el oficio 303-I-9662 de fecha 18 de febre
ro de 1966, de la OirecciOn General de Egresos de la S!! 

·~ cretaria de Hacienda y Cr~dito Público, dirigida al C. 
Jefe de la Oficina Federal de Hacienda, en Iguala, Gue
rrero, en la que se expresa que la demandante es la re! 
pensable del pago de los sueldos de los maestros que -
prestan sus servicios en las escuelas Artículo 12~ que 
funciona en 1-liahuaxtla, G.ierrero. 

II.- La actora relata los hechos siguientes: 
·~o.- La Compañia Minera de Mercurio, S. A., se consti
tuy6 y adquirió personalidad jurídica con fecha 27 de -
octubre de 1951, según Escritura Pública número l?,936 
otorgada ante la fe del Notario Nblico número 28 en el 
Distrito Federal, Lic. Juan Bandera Olavarría .. ~ 2o. Mi
nera de Mercurio, S. A., adquiriO de Financiera Minera, 
S.A., los Fundos'Mineros números 15?02 y 15703 que fue
ron adquiridos por Financiera Minera, S. A., en remate_ 
judicial, con motivo de un adeudo que con dicha Financiera 
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tenia la antigua propietaria, denominada Explota-
dora de Mercurio de 1-Uahuaxtla, S. A. 3o.- Mi..nera de Mer_ 

curio, S. A., o sea la promovente de este Juicio Fiscal, 
nunca ha celebrado acuerdo o contrato alguno con la Se
cretaria de Educación Pública para el sostenimiento de -
una escuela de las denominadas "Escuelas Articulo 123";
en primer lugar, porque los fundos mineros y en general_ 
la explotación minera se realiza dentro del perímetro -
del poblado denominado 1-Uahuaxtla, del municipio de Tax
co del Estado de ll.Jerrero, en dond.e existe escuela ofi
cial, POR LO QJE NO SE NECESITAAIA ESCUELA PATICULO 123; 

por otra parte el n~mero de trabajadores que prestan sus 
servicios a la negociación fluctóan entre 30 y 35, NO H~ 
SIENDO SIDO NUNCA MAS DE 35 TRABAJADORES¡ y por fin, el 
número de hijos de trabajadores de la empresa, en edad -
escolar, nunca ha llegado a 20.- 4o.- En consecuencia no 
llenándose ninguno de los requisitos exigidos por las L§. 

yes de la materia, ni en cuanto a situación geográfica,
ni en cuanto a número de trabajadores, y ni por el núme
ro de niños en edad escolar, hijos de los trabajadores -
de la empresa, es ilegal la resolución que se combate, -
por cuanto ordena al C. Jefe de la Oficina Federal de H~ 
ciencia en Iguala, Guerrero, que haga efectiva y cobre a 
esta empresa las cantidades que el propio oficio señala_ 
y además es ilegal, por cuanto dice que ya se envían a -
la citada oficina Federal de Hacienda los oficios de co
bro por los años de 1963 y 1966. " 

III.- Admitida la demanda, producida la contest~ 
ci6n de las autoridades demandadas y previos los demás -
trámites de ley, la Cuarta Sala del Tribunal Fiscal de -
la FederaciOn que conoci6 de este negocio bajo el Número 
1664/66, por sentencia de fecha 8 de septiembre de 1966, 
resolvió negar el sobreseimiento del juicio citado por -
la Secretaria de Educación Pública, y en cuanto al fondo, 
la nulidad de la resoluci6n combatida, para el "efecto -
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de que se repongan el procedimiento y se cumpla co;¡ la 
formalidad antes mencionada"; fundándose al efecto 7 en 
lo que se refiere a la negativa de sobreseimiento, Gn -
,las consideraciones siguientes: "la Sala estima que no 
'procede decretar el sobreseimiento del presente jt..:icio 
en los términos solicitados por la Secretaria de Educa
ción Pública, en atenci6n a que si bien es cierto que -
la empresa actora por escrito presentado ante la propia 
Secretaria, el 14 de octubre de 1965, se hizo sabedora_ 
del contenido del oficio 22991 de 14 de agosto del mis
mo año, por el cual la Dirección General de Escuelas 
Primarias le notificó a la empresa la nivelación de 
sueldos de tres maestros que prestan sus servic:i..as en -
la escuela de la localidad de H..iahuaxtla Taxco, Guerre
ro, por considerar que dicha escuela es tipo "Artículo_ 
123 "; tambi€ln lo es que esa res~lución emana de una au
toridad administrativa no fiscal y por lo tanto no im~ 
pugnable ante este Tribunal conforme a lo dispuesto por 
el articulo 160 del Código Fiscal de la Federación, de 
donde se concluye que si no se impugna dicha resolución, 
de ninguna manera puede hablarse de que existe acto COQ 

sentido.- Estando de acuerdo los otros dos C. C. Magis·-
trados con la opinión del ponente, la Sala por unanimi
dad resolvió: I.- No es de decretarse ni se decreta el 
sobreseimiento del presente juicio, promovido por Mine
ra Mercurio, S.A., en los términos solicitados por la -
Secretaria de Educaci6n Póblica. II.- Contindese el 
juicio y ténganse como pruebas de las partes las ofrec~ 
das y rendidas oportunamente.- III.- Se declaran Vis
tos los autos para ser fallados en su oportu'nidad"; y -

en cuanto al fondo del negocio en lo siguiente: "Seg:.m
do .- La litis en el presente juicio consiste en determ~ 
ner ,de acuerdo con lo expuesto por las partes en sus respes_ 
tivos escritos de dananda y contestación, y con laspru~ 
bas rendidas, si es o no legal la resoluci6n impugnada.
De acuerdo con jurisprudencia de este Tribunal, de fe-
cha 12 de julio de 1937, cuando se alegan violaciones -
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de procedimiento al mismo tiempo que violaciones de fon 
do, deberán estudiarse las primeras, ya que si el Trib~ 
nal considera que están probadas, deberá abstenerse de 
resolver sobre el fondo y concretarse a ordenar la repe_ 
sici6n del procedimiento. En acatamiento a la anterior 
jurisprudencia, la Sala se avoca al estudio dG la vial~ 
ci6n de procedimiento que hace valer la parte actora, -
en el sentido de que en el presente caso aún no ha que
dado debidamente integrado el expediente que lleva la -
Direcci6n General de Asuntos Jurídicos y Revalidaci6n -
de Estudios de la propia Secretaria de Educación Públi
ca, en .relación con la inconformidad presentada por esa 
empresa ante la citada Secretaria, pues como se ve del 
oficio Número 26721, expediente IV/822-(lio.-14) de la: 
Direcci6n General de Educaci6n Primaria en los Estados_ 
y Territorios.- Cal. B, Departamento de Control Escolar 
de la Se.cretaria de Educación Pública; dirigido a la D!_ 
recci6n Federal de Educación en Chilpancingo, Guerrero, 
del que acompaña fotocopia certificada, el censo de los 
niños en edad escolar está incompleto, carece de datos_ 
y de requisitos legales y además no se ha certificado -
la categoría de la población denominada f-Uahuaxtla y -
.sin embargo ya pretende cobrar a la empresa los sueldos 
de los maestros.- Ahora bien, con la prueba superve- -
niente rendida por la actora, consiste en la fotocopia_ 
certificada del oficio número F-11-8-20.-18855, de fe-
cha 12 de abril del año en curso, presentado con escri
to de fecha 6 del actual, queda plenamente demostrada -
la violaci6n de procedimiento que hace valer la parte -
actora, ya que la resoluci6n que se impugna en este jui 
cio es de fecha 18 de febrero de 1966 y en ella se fin
ca un crédito a cargo de la citada actora por concepto_ 
de sueldo de maestros, que según la autoridad, prestan_ 
sus servicios en la Escuela Articulo 123 que funciona -
en 1-liahuaxtla, Guerrero, por concepto de sueldos corre~ 
pendientes a los años de 1958 a 1962, por el mencionado 
oficio 12855, que es ~a fecha 12 de abril de 1966, es -
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decir, posterior a la resolución impugnada e inclusive 
a 1 a demanda, el C. Director Genaral de Educac2.ón Prim:;:_ 
ria en los Estados y Territorios Federales, solicitó al 
C. Director General de Educación en Chilpancing.:i, Gue
rrero, el envio de documentos para determinar en defin!_ 
ti va sobre la situación de la Escuela Articulo 123 que 
funciona en Huahuaxtla, Municipio de Taxco, Gro.- Ante 
esa situación, tiene que concluirse que en el caso sxi~ 
te la violación de procedimiento que alega la empresa -
actora, pues es obvio que antes de fincar un crédito -
por el concepto de que se trata, debe existir un dicta
men definitivo sobre quién es el obligado al sosteni- -
miento de la escuela que funciona en Huahuaxtl.2 1 Gro.-
En consecuencia, con fundamento en el inciso b) del ar
ticulo 202 del Código Fiscal de la Federación, procede_ 
declarar la nulidad de la resolución impugnada, para el 
efecto de que se reponga el procedimiento y se cumpla -
con la formalidad antes mencionada.- Habiendo resultado 
fundada la violación de procedimiento examinada, esta -
Sala se abstiene de resolver sobre el fondo del negocio. 11 

"IV.- Inconforme con la resolución anterior, el C. 
Secretario de Educación Pública, interpuso el recurso -
de revisión fiscal, el cual le fuá admitido por el C. -
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia en acuerdo 
de 5 de enero del año en curso. 

El C, Agente del Ministerio Público Auxiliar que 
intervino, formuló su pedimento en el sentido de que se 
confirme la sentencia que se revisa. 

C O N S I D E R A N O O. 

Primero.- La autoridad recurrente hace valer los 
siguientes agravios. "I.- Conforme al artículo 196 fras 
ci6n II del Código Fiscal de la Federación, la Sala 
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responsable de oficio debió sobresser el juicio promovido 
por la actora, dado que la H.· 5.Jprema Corte de Justicia 
de la Naci6n ha sentado jurisprudencia con· respecto al_ 
problema del mantenimiento de las Escuelas Tipo Articu
lo 123, en el sentido de que los créditos devenientes -
de los sueldos de los profesores de dichas Escuelas, no 
pueden ser considerados como fiscales, aún cuando si -
pueden h_cerse efectivos mediante el procedimiento eco
n6mico-coactivo, y que corresponde a los e.e. Jueces de 
Distrito el conocimiento de las demandas propuestas por 
los propietarios de las empresas o negociaciones oblig~ 
das al sostenimiento de tales centros educativos, a 
quienes se les exige el pago de los sueldos respectivos. 
Al efecto la jurisprudencia visible·al Semanario Judi-
cial de la Federaci6n, quinta parte, Cuarta Sala, que -
comprende los fallos pronunciados en los años de 191? a 
1965, quinta época (pégina 79) que a continuación se -
transcribe: "Escuelas Artículo 123 ", Pmparo contra el -

, cobro de sueldos de los Profesores de las.- Los sueldos 
de los profesores de las Escuelas Articulo 123, no pue
den ser considerados como créditos fiscales de loa. que_ 
pueden hacerse efectivos mediante el procedimiento eco- • 
nómica-coactivo; par lo que si un juez de distrito, en 
atenci6n a que, en su concepto, procede el juicio de -
oposición, rechaza la demanda de amparo que formula el 
propietario de una finca, contra quien le exige el pago 
de tales sueldos, haciendo uso de esos procedimientos,
deb~ revocarse el auto relativo y mandar se admita la -
mencionada demanda de EfT!paro. ,._ Y de lo anterior se -
concluye que es inco~etente la H. Cuarta Sala del Tri
bunal Fiscal de la Federación, para conocer· de la opas!_ 
ci6n hecha valer por la Minera Mercurio, S.A., y que en 
el caso no se surte la competencia de la misma, en los 
términos del artículo 160 del C6digo Fiscal de la Fede
raci6n, en las distintas fracciones que lo integran.- -
Por otra parte, ninguna ley especial le atribuye 
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competencia a las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación 
para conocer de los problemas relativos al análisis de 
legalidad de los acuerdos administrativos tendientes al 
sostenimiento de las Escuelas Artículo 123, dado que p~ 
ra juzgar estos aspectos existen los Tribunales Federa-

, les.- IX.- La sentencia recurrida viola en perjuicio -
del suscrito los artículos 196 fracción II y 203 del i!2_ 
vacado Código Fiscal de la Federación, porque conforme_ 
al primer precepto la H. Cuarta Sala tiene la obligación 
de exaninar de oificio o a petición de parte las causa
les de sobreseimiento que se le planteen, y de acuerdo_ 
con el segundo dispositivo legal, debe examinar todos y 
cada tlno de los puntos controvertidos. Ahora bien, de -
la lectura de su resolución, es fácil advertir que omi
tió estudiar la causal de sobreseimiento, que hice va-
ler en el inciso d) del punto I de mi escrito de 4 de -
agosto del año en curso, por el que contesté la demanda 
que la actor a instauró en mi contra.- En mérito de lo -
expuesto, es inconcuso, que como la Sala no declaró la 
validez de las resoluciones que impugnó la parte actora 
en este juicio, me causa el correSPondiente agravio, 
que debe ser reparado por esa H. Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, revocando la sentencia en revisi6n y 

declarando la validez de los créditos fiscales impugna
dos. 11 

Segundo.- Son infundados los agravios que hace -
valer la autoridad recurrente. En efecto en el primero 
de ellos se hace valer la incompetencia del Tribunal 
Fiscal de la Federación para conocer de la demanda de -
nulidad formulada por la actora, apoyándose para ello -
en la jurisprudencia sustentada .por la Cuarta Sala de -
esta S;prema Corte de Justicia que quedó transcrita; p~ 
ro dicha tesis jurisprudencial la interpreta err6neameQ_ 
te la autoridad recurrente, en atención a que la misma_ 
no sostiene que los sueldos de los Profesores de las -

., ,' 
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Escuelas Artículo 123 no son créditos fiscales, ya que no 
les niega ese carácter, pues lo que dicha tesis dice es 
que tales créditos no pueden hacerse efectivos mediante 
el procedimiento económico coactivo; tan es así, que en 
la parte considerativa correspondiente de las senten- -
cías que forman la jurisprudencia de que se trata, cla
ramente se expresa que lo que ha sostenido la propia -
Cuarta Sala de esta &.iprema Corte es que '~os créditos_ 
provenientes de los sueldos de los profesores de las -
"escuelas artículo 123 ", tienen un carácter fiscal, pe
ro no pueden hacerse efectivos mediante el procedimien
to administrativo de ejecuci6n y que solo es ímprocede!l. 
te el juicio de nulidad cuando se combate la orden de -
cobro de esos sueldos emanada de la Secretaria de Educ~ 
ci6n Póblica. Ahora bien, en primer término es menes-
ter señalar que la jurisprudencia antes citada se cons
ti tvy6 en el año de 1942, esto es, con anterioridad a -
la vigencia del Reglamento del Capitulo IX de las "Es-
cue~as Primarias Articulo 123 Constitucional" de la Ley 
Orgánica de la Educación Pública, por lo cual no está -
de e1cuerdo .. con las disposiciones legales vigentes, y en 
seg~ndo, que si bien es cierto que la actora expresa en 
su demanda de nulidad que no está obligada al sosteni
miento de la escuela primaria "Articulo 123" que funci~ 
na en 1-Uahuaxtla, Guerrero, por no reunirse los requis! 
tos seí1alados por el citado precepto constitucional, 
fracci6n XII, y por el artículo 67 de la Ley Orgánica -
de la Educaci6n Pública, ta11bién lo es que no demanda -
la nulidad de la resolución contenida en el oficio 5832 
de Íl de febrero de 1965,de la Oirecci6n General de Edu - -caci6n Primaria en los Estados y Territorios de la Se--
cretaría de Educación Pública, autoridad administrativa, 
dirigido a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

- -
Revalidación de Estudios, de la propia Secretaría men~ 
cionada, en la que se manifiesta que la compañía Minera 
Mercurio, S.A., "es la-responsable del pago de los 
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sueldos de los maestros que prestan sus servicios en la es
cuela "Artículo 123 ", ya citada, sino que demanda la f!U
lidad de la diversa resolución contenida en el oficio -
303-I-9662 de la Direcci6n General de Egresos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, autoridad fiscal, 
en la que ordena a la Oficina Federal de Hacienda en 
Iguala, Guerrero, que cobre a la actora la suma de 
$ 184,251.60 por concepto de sueldos correspondientes a 
los maestros que prestan sus servicios en la escuela pr:!:_ 
maria "Artículo 123" mencionada, por los años de l9E8 a 
1962¡ es decir, demanda la nulidad de una resoluci6n diS, 
tada por una dependencia de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público en la que se determina la existencia de 
un crédito a su cargo, crédito que es de naturaleza fis
cal, toda vez que los reintegros a la Federaci6n por -
concepto de "sostenimiento de las Escuelas Articulo 123 11 

son aprovechamientos, de conformidad con lo dispuesto -
por el artículo lo, fracci6n XVIII,'inciso 7), apartado_ 
a) de la Ley de Ingresos de la Fedéraci6n,de. 1965 y por 
el articulo lo., fracci6n XVII, inciso 5), apartado a),: 
de las Leyes de Ingresos de la Federación de 1966 y 
1967, y como consecuencia de ello se regulan por el Códi 
go Fiscal de la Federación, tanto el de 1938 corno el en 
vigor, seg6n el artículo lo. de dichas ordenamientos, 
además de que por disposici6n del articulo 9o. del Regl~ 
mento del Capitulo IX de las Escuelas Articula 123 de la 
Ley Orgánica de la Educaci6n Pública, en caso de no cu~ 
brirse el crédito es exigible en los términos del artic!:!_ 
lo 86 del invocado C6digo Fiscal de 1938¡ razón por la -
cual es de concluirse que tal crédito fiscal debe impug
narse ante el Tribunal Fiscal de la Federación, de acue~ 
do con lo expresado por el artículo lEO, fracci6n I, del 
citado cuerpo legal, esto es, dicho Tribunal si es comp~ 
tente para conocer de la legalidad o ilegalidad de la r~ 
soluci6n combatida, contenida en el oficia 30J..;.I-9662 de 
la Dirección General de Egresos de la Secretaria de Ha~ 
cienda y Crédito Público. 
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Tercero.- El segundo agravio también es infunda
do, en atención a que la Sala ~no omitió estudiar 
la causal de sobreseimiento que la recurrente hizo va-
ler en el escrito de 4 de agosto de 1966, con el que -
contestó la demanda formulada por la actora en el jui-
cio fiscal correspondiente, consistente en que ''la de-
manda en cuestión fue presentada fuera de término con
tra las preindicadas obligaciones del sostenimiento de_ 
la Escuela en comento, y siendo esto así, debe sobre- -
seerse este juicio con apoyo en los repetidos articulas 
179 y 196, fracción II del Código Fiscal de la Federa~ 
ci6n '';" pues de la simple· lectura de la sentencia recu
rrida se llega al conocimiento de que la Sala a qua si_ 
estudi6 dicha causal, resolviendo sobre ese particular_ 
lo, ?iguiente: "La Sala estima que no procede decretar el 
sobreseimiento del presente juicio en los términos soli 
citados por la Secretaria de Educación Pública, en ate!:!. 
ció~ a que si bien es cierto que la empresa actora por 
escrito pr~sentado arite la propia Secretaria,el 14de ºS 
tubre de 1965 1 se hi;~ci sabedora del contenido del ofi
cio 22991 de 14 de. ~gQsto del mismo año, por el cual la 
Dirección General de Escuelas Primarias le notificó a -
la anpresa la nivelaci0n de sueldos de tres maestros -
,que~priestan sus servicios en la escuela de la localidad·· 
,de 1-ltahuaxtla, Taxco, G..ierrero, por considerar que di-
, cha escuela es tipo "Articulo 123 "; también lo es que -
esa resolución emana de una autoridad administrativa no 
fiscal y por tanto no impugnable ante este tribunal CO!.J. 

for~e a lo.dispuesto por el articulo lf:O del C6digo Fi~ 
cal de la f.ederaci6n, de donde se concluye que si no se 
imp~gna dicha resolución de ninguna manera puede habla!:, 
se de que exista acto consentido". 

Por último, no habiéndose formulado agravio alg!:!. 
no de fondo contra los argumentos sostenidos por la -Sa
la a qua para apoyar el sentido de la sentencia que se 
revisa, dichos argumentos continúan en pie sustentando_ 
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la propia sentencia que, por ende, debe confirmarse. 

Por la expuesta y con fundamento en los articu~ 
los 104, fracción I, párrafo segundo reformado, de la -
Constitución General de la República, lo. y 2o. del De
creto de 30 de diciembre de 1946 y 86 a 91 de la Ley de 
Amparo se resuelve: 

Primero.- Se confirma la sentencia que se revisa. 

Segundo.- Na se 1sobresee en el juicio de oposi-
ciOn número 1664/66. 

Tercero.- Para los efectos que se determinan en 
el considerando segundo de la sentencia recurrida, se -
declara la nulidad de la resolución fiscal impugnada -
que quedó precisada en el resul tanda primero de este fa
llo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resoluci6n,
vuelv~n las autos a la Sala sentenciadora y, en su opor:, 
tunidad, archívese el Toca. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió_ 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación, habiendo sido relator el Ministro Jorge Iñarri
tu. Intervino por acuerdo del Pleno de este Alto Trib~ 
nel, el C. Ministro Ernesto ~uilar Fü.varez, quien sub:?, 
tituye al C. Ministro José Rivera Pérez Campos, que e&
tá practicando visitas en los Juzgados de Distrito a su 
cargo. Ocup6 la Presidencia, como Decano de la Sala, -
el C. Ministro Octavio Mendoza González. Firman el C. 
Presidente y demás Ministros que integran la Sala con 
el Secretario de Acuerdos de la misma qu·e da fe. 
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EL PAE.SIDENTE 

OCTAVIO MEflDOZA GDNZALEZ 

LOS MINISTROS 

FELIPE TENA R/.\MIAEZ JORGE IÑ.ARRITIJ 

PEDRO GUERRERO MARTINEZ ERNESTO AGUILAR .ol..VJIREZ 

EL SECRETPRIO 

JESUS roRAL MJRENJ 

El 16 de enero de 1968 por listas de la misma f~ 
·cha, se notificó la resolución anterior a los interesa

dos. 
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de la economía moderna. , En tal caso, al problema_ 
de los grandes volúmenes de mano de obra sin ninguna -
preparación, viene a sumarse el de la mala calidad de -
la de quienes si la tienen. 

Por todo lo anterior es imprescindible, por lo -
tanto, auml:ntar la base de la Educación Primaria para -

¡; 

la mayor ¡:;a.rte de la población, dar un gran impulso a -
la formación de personal en sus distintos niveles y me
jorar los servicios encaminados a superar las deficien
cias de las grandes mas9s de trabajadores carentes de -
bases de escolaridad sistemática y de capacitación para 
el trabajo. 

Sin embargo, hay que hacer notar que la mano de 
obra analfabeta ofrece pocas posibilidades de adapta- -
ci6n y movilidad ocupacional. Su entrenamié'nto presen
ta especiales dificultades, pues ~nicamente es suscept~ 
ble de aprender nuevas técnicas a trav~s de la demostr~ 
ci6n y con mucha mayar lentitud que aquella que tiene -- -,. 
ciertos grados de escolaridad. El analfabetismo o los 
grados mínimos de educación tienen un significado más -
allá de la posesión de algunos conocimientos concretos, 
pues implican una falta de entrenamiento intelectual 
que obstaculiza la comprensión y la retenci6n de nuevos 
conocimientos. 

La Educación Primaria constituye la base donde -
descansa toda la pirámide educativa, pues a partir del_ 
número de egresados se van determinando, desde este án
gulo, las proporciones posibles en los esuclares supe-
rieres. El nivel elemental, para lo que nos interesa -
destacar, es la base en la etapa actual de desarrollo -
para mejorar masivamente a la población económicamente~. 
activa y atender a los nuevos trabajadores que no 
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puederi efectuar estudios largos. 

Vamos a finBlizar el estudio de este inciso de -
la Tesis, no sin antes anotar las siguientes ideas. 

ltl obstante la baja escolaridad promedio de la -
mano de obra mexicana (escasamente 4 años de Primaria), 
existe una gran proporción de trabajadores calificados 
y semicalificados que teniendo pocos estudios (sistemá: 
ticos) poseen habilidades directas para el trabajo, con 
lagunas aquí y allá que pueden ser llenadas mediante -
adiestraniento acelerado con el cual, a través de un e~ 
fuerzo relativamente pequeño, es posible lograr grandes 
mejorías en eficiencia y productividad. 

El 9onocimiento y comprensión de estos asuntos -
son de capital importancia para la. formación del perso
naLque a la postre sea el responsable de los programas 
de ?diestr~miento dentro de la empresa, pues con fre- -
cue~cia se~incurre en el error de abordar el problema -
con_prbced~mientos innecesariamente escolarizados. 

Finalmente podemos decir que la Enseñanza Prima
ria debe proporcionar los principios básicos generales_ 
(científicos, tecnológicos y culturales), para que el -
propio individuo sea capaz de profundizar y ampliar sus 
conocimientos de acuerdo con sus intereses y las necesi 
dades que le imponga el medio ambiente. 

Todos los grandes avances se apoyan en la Educa
ción Primaria, por lo que la necesidad de Educación es 
tan obvia como la del aire que respiramos y la del agua_ 
que tomamos. 
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b) El FftMD y la capacitación. 

Pasaremos enseguida a estudiar qué es ARMO y cu~ 
les son algunas de sus funciones especificas, asimismo, 
haremos también una breve referencia hist6rica sobre el 
nacimiento de esta Institución. 

Para lograr lo anterior, hemos consul taclo en pr;1, 
mer término, el libro "Problemas de la Mano de Obra en 
México" de Gloria González Salazar, del cual nos permi
timos transcribir las siguientes lineas: 

"· •• la primera iniciativa en México para estu
diar las posibilidades de una acci6n gubernamental en -
el campo de adiestramiento en serviciq, correspondió a 
la Secretaria de Industria y Comercio, quien encomendó . -
al Centra Nacional de Productividad un proyecto para e2 
frentar el desequilibrio entre la demanda de mano de 
obra calificada y las escasas disponibilidades de ella. 
Dicho proyecto, una vez estudiado por técnicos mexica~ 
nos y especialistas internacionales, fue aprobado por -
la mencionada Secretaria y constituyó el marco de refe
rencia del plan de operaciones echado a andar luego con 
la colaboraci6n internacional. En ello tuvo una in- ~ 
fluencia decisiva, además de otras personas e institu~ 
cienes, el Consejo Nacional de Fomento de los Recursos_ 
H.Jmanos, cuyo president.e -a la vez secretario de Ed!:!. 
caciOn Publica--~, lo recomendó al presidente de la Re 
pública, El plan de operaciones para establecer un ser
vicio nacional de Adiestramiento Rápido .de la Mano de -
Obra en la Industria ---JIRMO---, fue firmado por el go
bierno de México y el Fondo Especial de las Naciones 
Unidas el 21 de junio de 1965, siendo designada la Orga 
nizaci6n Internacional del Trabajo (DIT) como organism; 
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ejecutor por parte de esta última institución, y la Se
cretaría de Industria y Comercio como entidad estatai -
responsabJ. e, por conducto del Centro Nacional de Produ!2_ 
tividad a quien co~ete la realizaci6n del proyecto." -
(25) 

En los mismos folletos y revistas que la PRMO P!:!, 
bJ.ica se puede observar cuál es su labor específica, ya 
que en estos se indica: "El Servicio Nacional MMO es -
una institución pública creada por el Gobierno de Méxi
co, con la colaboración de la Organización de las Nacio 
nest Unidas (ONU) y su propósito es contribuir a crear : 
una conciencia nacional sobre la necesidad del adiestr!:!. 
miento sisteméti~o .en nuestro país, y su labor más sig
nificativa es fonnar instructores para propiciar ese -
adiestramiento dentro de las empresas industriales y de 
servicios, o en instituciones educativas que realicen -
programas de capaci taciOn. " ( 26) 

Es decir, que la tarea central, la tarea princi
pal de PRMO es la formación de instructores para que é~ 
tos puedan reproducir el adiestramiento dentro de las -
plantas industriales. flRMO es una Institución Pública, 
un organismo de servicio, abierto a todos los sectores_ 
de la actividad económica, cuya finalidad es el adies-
tramiento en todas las unidades de producción. Esto 
significa que ,4RMO tiene cursos, programas, asesorías y 

otros servicios que, por sus características pueden sa
tisfacer las demandas de los mas variados (y con ello -
q~eremos decir casi todos) los campos de trabajo. 

(25) González Salazar Gloria.- Problemas de la mano de 
obra en México.- UNAM.- Instituto de Investigacio 
nes· Económicas.- México, 19?1.- p. 149. -

(26) PRMO.- Pedagogía para el Adiestramiento,- Public!:!_ 
ción Trimestral.- Vol. II.- No. 8.- Julio 1972.~ 
Contraportada. 
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Cabe mencionar que los programas .Af\MO están dis~ 
ñados para permitir una preparación rápida en las dife
rentes tecnologías que requiere la industria en México, 
así como para preparar a los encargados de capacitación 
para desarrollar las actividades de instrucción que se 
requieren en la empresa donde laboren. Los programas -
PRMD se caracterizan por desarrollar temas específicos_ 
que tienden a satisfacer las necesidades de adiestra- -
miento detectadas en la industria, principalmente en -
los niveles obrero y supervisor. 

Para el desarrollo de sus actividades cuenta con 
materiales diversos como filmes, filminas, transparen-
cias, rotafolios, láminas, etc. Estos materiales son -
de gran ayuda en el proceso de instrucción ya que cen
tran la atención de todo el grupo sobre determinados as 
pectas del contenido del programa. 

Por su parte, Gloria González Salazar nos dice:
''El objetivo fundamental de .ARMO es lograr, a magnitud_ 
nacional, una acción de adiestramiento en servicio en -
la planta industrial mediana y grande, a fin de contri
buir, en lo que hace a la'eficiencia del trabajo, a al
canzar en los plazos más cortos posibles, niveles más -
altos de productividad. Para esto enfatiza en la form~ 
ci6n de personal que tiene a su cargo trabajadores y -
que como parte de sus actividades comunica instrucción_ 
y enseñanza y que por tanto, constituye el factor clave 
para una acción multiplicadora y generalizada de adies
tramiento dentro de las respectivas empresas. De acuer 
do con esto, el cámpo de las responsabilidades de JIRMJ 
comprende los siguientes renglones: 1) impartir adies
tramiento a supervisores y a otras personas que tienen_ 
a su cargo conducir la labor de los trabajadores, con -
objeto de capacitarlos para dar a ~stos instrucción -
tecnol6gica ~n las empresas industriales¡2)perfeccionar 
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a los instructores que ya participan en las activi
dades educativas y de adiestramiento en el lugar donde 
prestan sus servicios; 3) perfeccionamiento de los con~ 
cimientos teóricos y de las habilidades prácticas· a tr~ 
bajadores que ya poseen una formación básica, a fin de 
elevar la calidad de la mano de obra calificada¡· 4) pr~ 
paraci6n y desarrollo del material didáctico y de info!:, 
maci6n necesario para ejecutar los diversos programas -
de adiestramiento; 5) investigación, promoción, organi
zación y control de los programas de adiestramiento rá
pido de la mano de obra que se realice en las instala
ciones del servicio y en las empresas industriales; 6) _ 
brindar servicios de consultoría a las empresas indus~ 
triales interesadas en participar en los diferentes pr~ 
gramas de actividades. Los principales campos de adie! 
tr.amiento seleccionados inicialmente, que corresponden_ 
a.actividades comunes a varios tipos de fabricaciones -
industriales, son: l. Mecánica general (ajuste y monta
je; tornos; fresadoras). 2. Mecánica de mantenimiento. 
3. Mecánica de motores (gasolina y diesel) ¡ 4. Mecánica 
de herramientas (matriceri.a) ¡ 5. Trabajo de metales en 
láminas; 6. Soldaduras; 7. Electricidad, mantenimiento¡ 
8. Electricidad, instalaciones; 9. Electrónica¡ 10. Tra 
bajo de la madera¡ 11. Albañilería de obra gruesa; 12.
Estructura de concreto. Empero, las experiencias reco
gidas de los primeros contactos con la realidad, ya han 
puesto de maní fiesta que el servicio debe prepararse p~ 
ra hacer frente a demandas de adiestramiento en un ma~ 
yor número de áreas de especialidades, pues asi lo exi
ge la diversidad de los procesos de producción y los -
cambios tecnológicos que están ocurriendo en la planta_ 
industrial. " ( 27). 

La misma Gloria González Salazar nos muestra un 

(27) González Salazar Gloria.- Idem.- p. 149. 
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organigrama {organigrama Núm. 1) .en el que se puede apr~ 
ciar cual es el funcionamiento ael Servicio Nacional de 
Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra en la Industria 
y a la vez nos dá una breve explicaci6n del mismo y para 
esto nos dice: ".ARMO cuenta con una direcci6n y una sub
dirección nacional y una codirección internacional (esta 
última vigente para el período inicial oe colaboración -
con el Fondo Especial de las Naciones Unidas), dispone -
de un comité coordinador para orientar las políticas ge
nerales y participar en las operaciones de administra- -
ci6n del servtcio 1 integrado por representantes de inst_i 
tuciones estatales y descentralizadas, de organizaciones 
empresariales y de trabajadores, y por el director del -
Fondo Especial en México. Pa:ca desahogar diversos asun
tos de consultoría tiene a su disposición, por un lado,
una asesoría jurídica, y por el otro, una junta consult~ 
va compuesta por miembms de la Confederación de Cámaras 
Industriales, de la Direcci6n General de Enseñanzas Tec
nológicas, Industriales y Comer'C!i"ales., de la SEP, y por 
la presencia de la Confederación de Trabajadores de Mé><!_ 
co, de la Central Nacional de Trabajadores, etc. ARMO no 
es una instituci6n escolarizada, pues sus fines son pre
parar a quienes llevarán el adiestramiento dentro de la 
empresa, para ello requiere realizar en la Unidad Cen- -
tral adiestramiento directo a nivel obrero con carácter 
experimental. la Unidad Central establecida en el Dis
trito Federal en el curso de 1969. Por su parte, las 
oficinas regionales han sido concebidas como delegacio
nes de la Unidad Central cuyas funciones son controlar y 

coordinar las actividades de adiestramiento en sus res-
pectivas éreas. Básicamente corresponde a éstas lLl pre
paraci6n de tipo pedagógico de los instructores, supervi 
sores, maestros de línea, etc. -----Finalmente, para -
terminar con esta serie de ideas, nos agrega-- La fot_ 
maci6n de personal instructor para la industria constitu 
ye el área fundamental de las responsabilidades de PRMO, 
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encaminada a brindar los elementos técnico-pedagógicos_ 
necesarios para lograr que las empresas industriales se 
hagan cargo de sus propios programas de ~diestramiento, 
Para la preparación de esta clase de personal; que cons 

. -tituye el agente clave para el programa nacional de 
adiestramiento acelerado en planta, JlRMO·ha trabajado -
en dos niveles: 1) Cursos para personas que como parte_ 
de sus funciones en las empresas co111Jnican enseñanza o 
instrucción tecnológica a los trabajadores¡ 2) prepara
ción de responsables de los programas de capacitación -
de las enpresas. Es decir, de aquellas personas fonna!_ 
mente encargadas de preparar, poner en marcha, evaluar, 
etc. , los programas de adiestramiento que se llevan a -
cabo en los lugares donde prestan sus servicios. El 
rasgo más destacado del adiestramiento no es perfeccio
nar profesionalmente o enseñar el oficio,aspectos ya df!. 
minados por este tipo .de personal entre el cual, inclu
sa, figuran técnicos medios ) .. aun de nivel universi ta-
ria, sino enseñarles a comunicar, a impartir adecuada-
mente instrucción tecnológica mediante procedimientos -
didácticos modernos para el aprendizaje acelerado para_ 
adultos, así como, por otra parte, seguridad industrial, 
relaciones humanas y otras cuestiones concernientes a -
la actividad laboral." (28) 

(28) González Salazar Gloria.- Ob. cit.- pp.152-155. 
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.toman-disposiciones reglamentariarnpropiadas para aumen
tar la capacitaci6n en las empresas. Las instituciones 
de capacitaci6n, concientes del interés de la capacita
ci6n obrera, participan efectivamente en su realizaci6n. 
Por su parte las empresas no toleran que las institucif!. 
nas de capacitaci6n les presten servicios mediocres, 
por lo tanto, la selecci6n y la formaci6n del personal_ 
encargado de dar asesoría a las ~resas es objeto de -
cuidados mu y especiales. 

Uno de los factores básicos para el desarrollo -
econ6mico del péds, es la eficiencia con que se prepara 
el personal de las industrias, seg6n el nivel que impo
ne la vida moderna, de acuerdo con el progreso de los -
métodos actuales de la producción. La capacitación 
obrera es pues un elemento de gran valía, para la supe
raciOn personal, que depende del grado de eficiencia -
con que las organizaciones encargadas de la formación -
de personal cumplen su misi6n. 

Capacitarse el personal implica un· proceso de -
ayuda y orientación para obtener ellos mismos una mayor 
eficiencia, tanto en sus actividades actuales como en 
las futuras, mediante el perfeccionamiento de hAbitos 
apropiados en lo relacionado con el pensamiento y las 
habilidades. 

Sin embargo, en muchas ocasiones hay oposición -
hacia el adiestrewniento, es aecir, hacia la capacita- -
ci6n obrera, tanto del sector empresarial como del obr,2_ 
ro. M.ichos empresarios no comprenden el significado 
del adiestrE111iento en la actual fase de desarrollo del -país y los requisitos que plantea la política obrera. -
Tampoco hay una cabal comprensi6n de la ayuda que en lo 
particular puede proporcionarl"?.s la capacitaciOn para -
resolver problsnas específicos, as!, para la mejor ope
ración de sus equipos, para aumentar la productividad,-
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etc., y na se muestran dispuestos a ceder para tales f;!_ 
nes parte del tiempo que pagan a sus obreros. Otros 
más, consideran ocioso invertir recursos en capacitar -
a sus obreros, pues de hacerlo, éstos serán ·atraídos a 
negociaciones donde se ofrecen mayores salarias. 

Relativo a las trabajadores, uno de los proble-
mas más graves son los sindicatos, que colocan en pri-
mer término el derecho escalafonario por antigüedad, re 
legando a un segundo plano '1a capacidad técnica, exis_: 
ten pocas beneficios para que el trabajador desee capa-

•.. : citarse. 

Es bastante común que ~os trabajadores no se in
clinen a realizar esfuerzas para su superaci6n técnica_ 
si no ven perspectivas má(3 o menas pr6ximas de mejora -
en sus ingresos, más a6n cuando e.xiste la convicción de 
que can ello se contribuye más al beneficio del patrón_ 
que al de ellos mismos. Asi, se estima que el servicio 
de capacitación que se presta a la industria debe ser -
visto también en funci6n del interés de los trabajado--
res. 

Si hay capacitación obrera el trabajador tiene -
oportunidad de aprender alga más pues €ras un turno de 
8 horas no puede estudiar fuera como otros. Además de 
que los trabajadores adquieren una mayor capacidad para 
el trabajo, mayor poder de negociación con los patrones. 
La implantación del plan a nivel nacional depende, en -
buena parte, de los trabajadores, ya que pueden eXigir
lo a través de los contratos colectivos, como ya está -
sucediendo en varios casos. 

Si bien la capacitación obrera no puede influir 
directamente en la situaci6n prevaleciente en materia -
de salarios, se estima que puede co.ntribuir a un mejor 
estado de cosas al propiciar la adquisición de mejores_ 
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calidades para la mana de abra. 

La clase trabajadora tiene la convicci6n de que 
la capacitaci6n es un arma de negociación para ella, sa 
biendo hacer mejor las cosas tienen mejor puesto, mejor 
remuneraci6n, pueden exigir más a las Empresas, es de-
cir, habiendo capacitaci6n obrera habrá superación per
sonal. 
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•~nos: 

1.-Ccnu ~ f.sttlar·. 
'l.·C'tPit 4f arill 

• f¡; t•Pl'tsl· -

3_.r¡,,. .UI o!IRd• 
411CtltrYWf-· 

t .• fllM ft tul 

pU't taUSlH· 

l.·Pl•ot dt la 
nrtrla ntolu. 

s .. Bi""fi> del,.,... 
JtOPÍO 111 U: i .... 

1 la tsn.ela 

t. ... , 

Al. C. PIRE:CTO~ C:11A!. n' <:1 .; 't- , .. 
ESTADOS Y Tl::1~;·.í ff);·,;,,_. .•. 
CALENDARIO Tlí"> ··V" 
MEXICO, D. F • 

.J4:J.AQw___ . ---
•1r .... r1 .... fJ.bt•f<t !'hh ·· ·· 

•n ......snn.ta...l!árbara,.. . .Qh:I h • 

~~ll'(O "3~' 

ROJA :rn". l. • · <·t/~ 

•,•• :(, 

·'·< ¡.,~ .... tor Protr. Perfecto Neri . 1lé'rnai . - . . 

----------------~·---·- ~·; ~~· .. :""": .. :: · "n·: lu t.':~; 

11 enipc:ará '1 funcionar a ~'' lír d.l .~ .• _ c.• mano. -· ¿ • .. 1974. 

de la empres'a ~~co.~_C!NA, ,S •. ~ .. -Unid@.~ta, Bárbara. :.r>1•••·11ad:. 

por ~~~~QiyQJ,_(§y..Peri.~_ndente) .•. _ , con do;,.,icilio •n 

el ndmero ~a:·¡~··~~¡¡; ;¡, 001. ~!.º-<?J,~t~. ~n SQ,?.:t:a.--~~_, ----- __ 

Mpío. Santa. ~ba;-a ____ EJo. _Oh:glualUll\ __ _ 

el a'1ito corrupondiente segtin <'of>fo anu«. 

La escuela más cercana se enc"entrc ~ _.Q_ __ Km•. y u la .,,,,¡,¡ '.l. . ... mi.~ !'~! 

oio.- Santa J$&bara, Mpio. Santa Bárbara. Ohih. 
...: 

(Nombre pmpio de /u .,cucia) 
i,• kll •la • ••l•d· . 
... ' ..a ... •1 lqar ¡ .... oi-. 

________ .... ---·- - .... 

Datos ~en<rale• d4 la pobiacíán. 

a).· Censo dt habltan!•f: 

b ).· C1nso fscofor ~•MNI: 

mlcam1n!e de loo trabajador., rt• lrt •mpr.,a: 

::1:. . :: ~-



' ·. 

J~raxo 11 .av 
Oato1 relativos al ·p~rson~I qui otJnd1trd la• ,.if.9,,J.i; lltllol. 2, 

(Nombrt completo con apellida 
· · mat.rrno) 

ELU NA.VAR!IBTE :00'.PEZ 
WLIA?l'Q FCO. ORfü;LAS Got!RZ 
RECTOR OOTAVIO GONZAL'EZ GTEZ. 
~G!l'.PESl'l---
JU.A!l JOSE HERdAflDEZ GLEZ. 
ES1'lMtllZA OIWirlA" DAlulAZA 
EZIQU!'SL URIOSTEGUI OLIVAS 
MARI?IA HErulA!IDEZ CORRAL 
RQSA E:tVJ. S ANCITT:Z F'R,Ul/'!0-
LILU. BERTA QUINTARA !aLDONAllO 

(Preparación (Clave corn,la Je ( Co;,,Wón) 
proftoional} la pta .. q11« OClljlG) 

?TORMAL 'rIT. 81/1148 llirectora 
nom.!AL nT •. 81/Ssss -llto.G.po.-
NOR!.iAL TIT. 61/164 Mto.Gpo. 
~ --&lti6'6- !Sto.~pa. 

TITULADO 81/257 Hto.Gpo. 
'l'l'WLADl 11~- !.1ta.Gpo. 
TI~- Jl~ Jlto.G~. 
UTUL!ll4 81/54-4 J.lta.Gpo. 
iI'nTJ"..Al)~ -8l/2S+-59- -llt~ 
TITUUD1. 8l/l2 31 Uta.Gpo, ( l}. 

Datar rrlaclonadoJ con ti 11llflclo u lot anno1: 

l.• Fut contlruldo ••P•cialm1nt1 para ftcucla? _u_ ____________ _ 

z .. Satl1fac• lo1 requl•llo• hi11ilnlco·,..da¡dglco1? __!! ____________ _ 

3.• Su1 conáíclont1 111t1l1rlole1 ion Óueno1? -ªL_ Por qué? ,UENCIOli DE LA.. J!71PBFS.L 

4 .• f• propiedad Jo ASA.llOO MEIIOA11A., S. 1. Rtnta al n:n =-"'--""----

s,. LA ""'ª e• ""'ªªª po' .. •-::-===~-----------------
6.· Ti.ns _2_2 __ 1ala1 de clo11, _l__ patio• u _..,2.___ corudo1n. 

7,. Tl1nt urt1l"101 1G11itario1? ~ Cudles? ---=EX=CU.::.;::;SADO=;;,.S;:....,...,..,.,.,_,.,,..,----
t.cs:ri.i•1111· t&valiw, 1:u·.1 

s .. Hav cata pana lo• · ma111to1? ~ Cudntas 1a/111? .:.• ;:..• ;:..• •;:..•;..•'----------

9,. Hau campo• dtporthlo•? SI Cu.!lo? llASQm:TOOL Y llOLI l:OL 
--- 1 fluq1HIWI. t'.i~IJ-.ól, ne, 1 

JO.· Hou anoo1 para lndwtrta1? J!Q__ Cuále1? ______ ;..... ___________ _ 
{pllut•r"1 t.P11fi<I· f\C.1 

12.· Para acllvidadu culrwaln? NO 

Jl,. Para acllvldadt1 doml11icat? ~ Cuáles? _.::.O.:.OO~I:::No:::A.:..,.;:OO;.;::.::S;.;;T,;;;ommo::::::;;::-----
1 C.Ciba, CCllltVNO. tlc, f 

Cuáles? ----,.-----,~---
11 .. tro. ln~UolMA. •~e. l 

13.. LA porctla ucot.r tl•n• u~a rut>n/iclt de melro1 cuadrados. 

J4,. Es tiroflltd.d d• -------------t------~---
16,. T11..e Nrtliclo d1 rllfll'f'::~¡::::_ Qu~ iup.rlld• JC 

~r-4 ÍO/l) 
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ESCUELAS ARTICULO 123 
AL C, DIRECTOR GRAL. DE: E.:DUCAC.:ION fR/,\il,P.IA E.N LOS 
ESTADOS Y TERRITORIOS DE LA REPVBLJCA. 
CALENDARIO TIPO "8" . 
MEXICO, D. F. 

La Dír.ccl6n FM1.tal de EdUA:ocld11 111 -------------- ftropttnt '" 

• clau.suta 41 la EK111la "Articulo 123" ---.,.-,--.,-,--...,,.---que utnlo funcfo~r.~Jo 
IDUCA~ ...... ""' .......... -·- .-u 

111 _ _,,......,....=,_...,...-..,.-,-.,--- lle -----------,---- Municipio rlt 
U...alt, ~la., inh1.«nJ, fl.4,). (M111I»• of!t.W 6"!l l .. ad. 

-------------- , P41"l111..:lcnll a la_ aona 1t1eol.i:r, con co~1.:..: .. 

4NSIOI: 

l.·C...~1.,. 

a. 01lrlltltv.d 4• la 'ffTIPr~u. 

ra •n , 4 e.irgo dtl Inspector --------------

quin firma el padrdn atcolar rt•Pocllvo. fila eKuela llnaia 1! nombre proj•lo de " ---

", » ,. Ji1tln~uici CM lo d:ax: --'------

la tocuela su1p.ndtrd 1u funcionamiento a ~ de! ___ do ___ ------

de --- , porque !01 comprobant11 que " acompallan prutb<1n que --------

(e- q ... d&!arJnill'" la cl•u•ur• ) 

El ~lantcl tra 111•tenláo par---..,,.,..-... --.,..-"-.. -,-,.-,..-,.-.-,...,.-.-... -,.,-.,'•-~---
s.,0o~11.10•r.t"9 CQrt que 1

• , Con domictliw tn fl número_-------¿!! lt.t ea:~~ J-: 
otmpf9Mi •V"t)·· 1U tM~ltliti, -----------

t,•foC.mnt <k! ln•¿4c~r ---------, en __ .,... _ _,...,..,...,.,...,...--- Mtii,, ____ _ 
dt 'ª :.a.. <~ .i;..i •t lwu 

•··~lto 4e q,11.l•n• .. Edo. ___________ _ 
b.uu l'\tf'G d•I •Hf¡til), 

la Wtwl• J IC91D~ble1. 

l.•Copl• di Ótd<ln• Óll rtll•• 
El .edificio ucoLu •• propiedad dt --------------- ;,¡ ;-ucJ.:.. ·':at6 

•• ,_,.,,d. "' •• "'' el ca!dado d1 -----------....... 
la ~ HColar 11 propiedad de ----------

----- 111.2 ; e1lá Hmbraáa de----------

lo• mucb!.1 11 útll.• que lerda la e«11ela N Je111Mn a: -----------

El pmanal qu Cllendla la _.,¡. md dil!rlbuldo como •lauc: -----· 

Nombre complfla con op.llid• -iemo. 

--------. "--• dt ---
El. DIRECTOR FEDERAL DE tOUCACIO~; 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se deben utilizar todos los medios de difu~ 
si6n, a nivel nacional, para lograr educar a. un mayor -
n6mero de gentes, ya que en la actualidad, se aprove- -
chan éstos 6nicamente con fines lucrativos y noticias -
sensacionalistas. 

SEGUNDA. Se deben dar pláticas a los Inspectores y Di 
rectores Federales, haciéndoles notar que de ellos de-
pende la fundación o clausura de las escuelas Articulo_ 
123, por lo tanto, se les debe inculcar una.función de 
honestidad. 

TERCERA. En relaci6n con lo anterior, se sugiere la -
posibilidad de nombrar a un grupa de personas que radi
que en el Distrito Federal, que trabajen en la.Secreta
ría de Educaci6n Pública y que est~n dispuestos a via~ 
jar por toda la Rept'.iblica con el fin de realizar, ellos 
mismas, toda la investigación concerniente, principal~ 

· mente, a la fundación de estas escuelas. 

CU#\T A. Debido al problana de la gran concentraci6n_ 
del trabajo en algunos lugares del País, es necesario -
que se trate, paralelamente, desde las primeras enseña!! 
zas, el manejo de algunas herranientas, con el objeto -
de que si más adelante no les es pasible continuar est~ 
diando, se dediquen provechosamente a las diferentes r~ 
mas de la Industria. 
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QUINTA. Es necesario que se funden escuelas de adies
tramiento (tipo JflMD) en todos los Estados de la Repú
blica, con la finalidad de provocar la industrializa- -
ci6n del País. 

SEXTA. Se sugiere que las Empresas a las que se re
fiere la Fracción XII, del apartado A, del articulo 123 
Constitucional. se unan y aporten un capital (fiducia~ 
rio) destinado a las Escuelas Articulo 123. 

SEPT¡MA. Debido a la gran cantidad de leyés relaciona
das con el funcionamiento de las Escuelas Articulo 123 
se propone su reglamentación en un sólo documento jurí
dico. 

OCTAVA. Es necesario agilizar el nacimiento o clausu
ra de las Escuelas Artículo 123, esto se puede lograr -
concentrando los trémites respectivos en una sola ofici 

¡ na, dependiente de la Secretar!a de Educaci6n Pública. 

l'J)\JENA. Las Escuelas Articulo 123, por ningón motivo_ 
deberían desaparecer, sino por el contrario, seguir vi
viendo eternamente y solamente en caso de desaparición_ 
de las Empresas pasar la carga a manos del Estado. 
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